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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE REGULA LA PORTABILIDAD FINANCIERA
BOLETÍN Nº 12.909-03

LEY VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL

POR EL SENADO
MODIFICACIONES APROBADAS

POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA
EN SU SEGUNDO INFORME

TEXTO FINAL

PROYECTO DE LEY

“TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  1.-  Objeto.  Esta  ley  tiene por
objeto  promover  la  portabilidad
financiera y facilitar  que las personas,
micro  y  pequeñas  empresas  se
cambien, por estimarlo conveniente, de
un proveedor de servicios financieros a
otro. Esta ley se aplicará a proveedores
de servicios financieros regulados en la
ley  N°  18.010,  que  establece  normas
para las operaciones de crédito y otras
obligaciones  de  dinero  que  indica;  el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  3,  de
1997,  del Ministerio de Hacienda,  que
fija  texto  refundido,  sistematizado  y
concordado  de  la  ley  General  de
Bancos y de otros cuerpos legales que
se indican; el decreto con fuerza de ley
N°  5,  de  2003,  del  Ministerio  de
Economía, Fomento y Reconstrucción,
que fija texto refundido,  concordado y
sistematizado  de  la  ley  General  de
Cooperativas; el decreto con fuerza de
ley N° 251, de 1931, del Ministerio de

ARTÍCULO 1

-En  la  primera  oración,  reemplazar  la
expresión “y facilitar” por la expresión “,
facilitando”; intercalar  entre  la
expresión “a otro” y el punto seguido, la
frase  “,  o  de  un  producto  o  servicio
financiero  vigente  a  otro  nuevo
contratado con el mismo proveedor”, e
intercalar, en la segunda oración, entre
las  expresiones  “de  servicios
financieros”  y  “regulados  en la  ley  N°
18.010”, lo siguiente  “, de conformidad
al  numeral  9  del  artículo  3,”.
(Indicaciones  N°s.  1,  2  y  3.
Unanimidad, 4x0).

PROYECTO DE LEY

“TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo  1.-  Objeto.  Esta  ley  tiene por
objeto  promover  la  portabilidad
financiera,  facilitando que  las
personas, micro y pequeñas empresas
se cambien, por estimarlo conveniente,
de  un  proveedor  de  servicios
financieros a otro, o de un producto o
servicio  financiero  vigente  a  otro
nuevo  contratado  con  el  mismo
proveedor.  Esta  ley  se  aplicará  a
proveedores  de  servicios  financieros,
de  conformidad  al  numeral  9  del
artículo  3, regulados  en  la  ley  N°
18.010, que establece normas para las
operaciones  de  crédito  y  otras
obligaciones  de  dinero  que  indica;  el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  3,  de
1997,  del Ministerio de Hacienda,  que
fija  texto  refundido,  sistematizado  y
concordado  de  la  Ley  General  de
Bancos y de otros cuerpos legales que
se indican; el decreto con fuerza de ley
N°  5,  de  2003,  del  Ministerio  de
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Hacienda,  sobre  compañías  de
seguros,  sociedades  anónimas  y
bolsas de comercio;  la  ley N° 18.833,
que  Establece  un  nuevo  estatuto
general  para  las  Cajas  de
Compensación  de  Asignación
Familiar(C.C.A.F.),  y  en  otras  normas
de similar naturaleza.

Economía, Fomento y Reconstrucción,
que fija  texto refundido,  concordado y
sistematizado  de  la  ley  General  de
Cooperativas; el decreto con fuerza de
ley N° 251, de 1931, del Ministerio de
Hacienda,  sobre  compañías  de
seguros,  sociedades  anónimas  y
bolsas de comercio;  la  ley N° 18.833,
que  establece  un  nuevo  estatuto
general  para  las  Cajas  de
Compensación  de  Asignación
Familiar(C.C.A.F.),  y  en  otras  normas
de similar naturaleza.

° ° °

-Introducir  un  artículo  2,  nuevo,
pasando el actual artículo 2 a ser 3, y
así sucesivamente, del siguiente tenor:

“Artículo  2.-  La  portabilidad  constituye
un derecho para el cliente, y cualquier
cláusula en contrario se entenderá por
no  escrita.”.  (Artículo  121  del
Reglamento  del  Senado.
Unanimidad. 4x0).

° ° °

Artículo  2.-  La  portabilidad
constituye  un  derecho  para  el
cliente,  y  cualquier  cláusula  en
contrario  se  entenderá  por  no
escrita.
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Artículo  2.  Definiciones.  Para  los
efectos de esta ley, se entenderá por:

1.-  Certificado  de  liquidación:
certificado de liquidación  para  término
anticipado regulado en el artículo 17 D
de  la  ley  N°  19.496,  que  Establece
normas  sobre  protección  de  los
derechos de los consumidores.

2.-  Cliente:  persona natural  o  jurídica
que  mantiene  vigente  uno  o  más
productos o servicios financieros, y que
tenga  la  calidad  de  consumidor
conforme  a  la  ley  N°  19.4961,  o  de
micro o pequeña empresa, conforme a
la  ley  N°  20.416,  que  Fija  normas
especiales  para  las  empresas  de
menor tamaño2.

ARTÍCULO 2

Pasa a ser artículo 3 Artículo  3.-  Definiciones.  Para  los
efectos de esta ley, se entenderá por:

1.-  Certificado  de  liquidación:
certificado de liquidación  para  término
anticipado regulado en el artículo 17 D
de  la  ley  N°  19.496,  que  Establece
normas  sobre  protección  de  los
derechos de los consumidores.

2.-  Cliente:  persona  natural  o  jurídica
que  mantiene  vigente  uno  o  más
productos o servicios financieros, y que
tenga  la  calidad  de  consumidor
conforme a la ley N° 19.496, o de micro
o pequeña empresa, conforme a la ley
N° 20.416, que Fija normas especiales
para las empresas de menor tamaño.

3.- Costo total de prepago: monto total

1 “Artículo 1°, N° 1.- Consumidores o usuarios: las personas naturales o jurídicas que, en virtud de cualquier acto jurídico oneroso, adquieren, utilizan, o disfrutan, como destinatarios
finales, bienes o servicios. En ningún caso podrán ser considerados consumidores los que de acuerdo al número siguiente deban entenderse como proveedores.”.
2   “Artículo Segundo.- Sujeto. Para los efectos de esta ley, se entenderá por empresas de menor tamaño las microempresas, pequeñas empresas y medianas empresas.
Son microempresas aquellas empresas cuyos ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades del giro no hayan superado las 2.400 unidades de fomento en el último año calendario; pequeñas
empresas, aquellas cuyos ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro sean superiores a 2.400 unidades de fomento y no exceden de 25.000 unidades de fomento en el último año
calendario, y medianas empresas, aquellas cuyos ingresos anuales por ventas, servicios y otras actividades del giro sean superiores a 25.000 unidades de fomento y no exceden las 100.000 unidades de
fomento en el último año calendario.
El valor de los ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades del giro señalado en el inciso anterior se refiere al monto total de éstos, para el año calendario anterior, descontado el valor
correspondiente al impuesto al valor agregado y a los impuestos específicos que pudieren aplicarse.
………………..”.
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3.- Costo total de prepago: monto total
a  pagar  para  extinguir  totalmente  la
respectiva  obligación  en  forma
anticipada,  incluida  la  correspondiente
comisión de prepago en su caso.

4.-  Crédito:  operación  de  crédito  de
dinero definida en el artículo 1 de la ley
N° 18.010, que Establece normas para
las  operaciones  de  crédito  y  otras
obligaciones de dinero que indica3.

5.-  Mandato  de  término:  mandato
otorgado  por  el  cliente  al  nuevo
proveedor  con  el  objeto  de  que  este
último, en su nombre y representación,
pague, cuando corresponda, y requiera
el término de determinados productos o
servicios  financieros  que  el  cliente
mantiene  vigentes  con  un  proveedor
inicial.

6.-  Nuevo  proveedor:  proveedor
respecto  del  cual  un  cliente  ha
aceptado  una  oferta  de  portabilidad
financiera.

7.-  Oferta  de  portabilidad  u  oferta:

Número 7

-Intercalar entre la palabra “escrita” y la
coma  (“,”),  la  frase  “y  de  carácter
vinculante”  (Indicación  N°  5.

a  pagar  para  extinguir  totalmente  la
respectiva  obligación  en  forma
anticipada,  incluida  la  correspondiente
comisión de prepago en su caso.

4.-  Crédito:  operación  de  crédito  de
dinero  definida en el  artículo 1°  de la
ley  N°  18.010,  que  establece  normas
para las operaciones de crédito y otras
obligaciones de dinero que indica.

5.-  Mandato  de  término:  mandato
otorgado  por  el  cliente  al  nuevo
proveedor  con  el  objeto  de  que  este
último, en su nombre y representación,
pague, cuando corresponda, y requiera
el término de determinados productos o
servicios  financieros  que  el  cliente
mantiene  vigentes  con  un  proveedor
inicial.

6.-  Nuevo  proveedor:  proveedor
respecto  del  cual  un  cliente  ha
aceptado  una  oferta  de  portabilidad
financiera.

7.-  Oferta  de  portabilidad  u  oferta:
oferta  escrita y  de  carácter

3 “Artículo 1°- Son operaciones de crédito de dinero aquéllas por las cuales una de las partes entrega o se obliga a entregar una cantidad de dinero y la otra a pagarla en un momento distinto de aquel en
que se celebra la convención.
 Constituye también operación de crédito de dinero el descuento de documentos representativos de dinero, sea que lleve o no envuelta la responsabilidad del cedente.
 Para los efectos de esta ley, se asimilan al dinero los documentos representativos de obligaciones de dinero pagaderos a la vista, a un plazo contado desde la vista o a un plazo determinado.
No se aplicarán las disposiciones de este Título a las operaciones de crédito de dinero correspondientes a contratos aleatorios, arbitrajes de monedas a futuro préstamo marítimo o avío minero.”.
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oferta escrita, regulada en el artículo 6
de  esta  ley,  mediante  la  cual  un
proveedor  propone  a  un  cliente  la
celebración de determinados contratos
de productos o servicios financieros y
especifica el o los productos y servicios
financieros que el cliente mantiene con
un proveedor inicial y que serán objeto
de un mandato de término.

8.- Proceso de portabilidad financiera o
proceso  de  portabilidad:  proceso
regulado  en  esta  ley  que  tiene  por
objeto  principal  la  contratación  de
productos  o  servicios  financieros  con
un  nuevo  proveedor,  y  el  término  de
uno  o  más  productos  o  servicios
financieros  contratados  con  el
proveedor inicial.

9.-  Proveedor:  todo  banco,  compañía
de  seguros,  agente  administrador  de
mutuos  hipotecarios,  caja  de
compensación  de  asignación  familiar,
cooperativa  de  ahorro  y  crédito  o
institución  que  coloque  fondos  por
medio  de  operaciones  de  crédito  de
dinero de manera masiva señalada en
el  artículo  31  de  la  ley  N°  18.010,
siempre  y  cuando  dicha  institución
tenga  un  giro  relacionado  con  el
otorgamiento  de  créditos,  o  toda  otra
entidad  fiscalizada  por  la  Comisión

Unanimidad, 4x0),  y sustituir  “artículo
6” por “artículo 7”  (Corrección formal
por coherencia interna del proyecto).

vinculante, regulada en el artículo 7 de
esta ley, mediante la cual un proveedor
propone a un cliente la celebración de
determinados contratos de productos o
servicios  financieros  y  especifica  el  o
los  productos  y  servicios  financieros
que  el  cliente  mantiene  con  un
proveedor inicial y que serán objeto de
un mandato de término.

8.- Proceso de portabilidad financiera o
proceso  de  portabilidad:  proceso
regulado  en  esta  ley  que  tiene  por
objeto  principal  la  contratación  de
productos  o  servicios  financieros  con
un  nuevo  proveedor,  y  el  término  de
uno  o  más  productos  o  servicios
financieros  contratados  con  el
proveedor inicial.

9.-  Proveedor:  todo  banco,  compañía
de  seguros,  agente  administrador  de
mutuos  hipotecarios,  caja  de
compensación  de  asignación  familiar,
cooperativa  de  ahorro  y  crédito  o
institución  que  coloque  fondos  por
medio  de  operaciones  de  crédito  de
dinero de manera masiva señalada en
el  artículo  31  de  la  ley  N°  18.010,
siempre  y  cuando  dicha  institución
tenga  un  giro  relacionado  con  el
otorgamiento  de  créditos,  o  toda  otra
entidad  fiscalizada  por  la  Comisión
para  el  Mercado  Financiero  en  virtud
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para  el  Mercado  Financiero  en  virtud
del decreto con fuerza de ley N° 3, de
1997,  del Ministerio de Hacienda,  que
fija  el  texto refundido,  sistematizado y
concordado  de  la  Ley  General  de
Bancos.

10.- Proveedor inicial: proveedor con el
cual un cliente mantiene vigente uno o
más contratos de productos o servicios
financieros.

11.-  Reglamento  de  portabilidad  o
reglamento:  reglamento  señalado  en
los artículos 6, 9, 10, 17, 19, 23 y 29 de
esta ley.

12.-  Solicitud  de  portabilidad  o
solicitud:  solicitud  regulada  en  los
artículos 4 y 5 de esta ley, presentada
por  un cliente a un proveedor,  con el
objeto  de  iniciar  un  proceso  de
portabilidad.

13.-  Subrogación  real  de  crédito  o
subrogación:  subrogación  de  carácter
especial, por la cual un crédito inicial es
subrogado  por  un  nuevo  crédito,
pasando  este  último  a  sustituir
jurídicamente  al  primero,  de

Número 11

-Reemplazar la frase “señalado en los
artículos 6, 9, 10, 17,19, 23 y 29” por lo
siguiente:  “a  que  se  refieren  las
disposiciones”.   (Indicación  N°  8.
Unanimidad, 4x0).

Número 12

-Sustituir “artículos 4 y 5” por “artículos
5  y  6”  (Corrección  formal  por
coherencia interna del proyecto).

Número 13

-Sustituir  “real  de  crédito  o
subrogación” por “especial de crédito o
subrogación  especial”,  y  eliminar  los
términos  “de  carácter  especial”  y  la
coma (,) que la sigue. (Indicación N° 9,
con  modificaciones.  Unanimidad,
4x0).

del decreto con fuerza de ley N° 3, de
1997,  del Ministerio de Hacienda,  que
fija  el  texto refundido,  sistematizado y
concordado  de  la  Ley  General  de
Bancos.

10.- Proveedor inicial: proveedor con el
cual un cliente mantiene vigente uno o
más contratos de productos o servicios
financieros.

11.-  Reglamento  de  portabilidad  o
reglamento:  reglamento  a  que  se
refieren las disposiciones de esta ley.

12.- Solicitud de portabilidad o solicitud:
solicitud regulada en los artículos 5 y 6
de esta ley, presentada por un cliente a
un proveedor,  con el  objeto de iniciar
un proceso de portabilidad.

13.-  Subrogación  especial  de crédito
o subrogación especial:  subrogación
por  la  cual  un  crédito  inicial  es
subrogado  por  un  nuevo  crédito,
pasando  este  último  a  sustituir
jurídicamente  al  primero,  de
conformidad  con  las  características  y
condiciones  señaladas  en  el  Título  III
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conformidad  con  las  características  y
condiciones  señaladas  en  el  Título  III
de esta ley.

TÍTULO II
PROCESO DE PORTABILIDAD

FINANCIERA

Artículo  3.-  Portabilidad  financiera.  El
proceso  de  portabilidad  podrá
comprender  las  siguientes
modalidades:

a)  Portabilidad  sin  subrogación:
proceso que tiene por objeto contratar
productos  o  servicios  financieros  con
un  nuevo  proveedor  y  obtener  el
término  de  productos  o  servicios
financieros  que  el  cliente  mantenga
vigentes  con  el  proveedor  inicial,
extinguiendo  en  consecuencia  todas
las  garantías  que caucionaban  dichos
productos o servicios, y

b)  Portabilidad  con  subrogación:
proceso por el  cual el  cliente contrata
un  nuevo  crédito  con  un  nuevo
proveedor con la finalidad de pagar un
crédito que el cliente mantiene con un

Artículo 3

Pasa a ser artículo 4

Inciso primero

Letra a)

-Intercalar  entre  las  expresiones  “el
término de” y “productos o servicios”, lo
siguiente:  “uno  o  más”;  y  sustituir  la
palabra “caucionaban” por “caucionan”.
(Indicación  N°  10,  con
modificaciones, Unanimidad, 3x0).

Letra b)

-Reemplazar  la  palabra  “real”  por
“especial”.  (Indicación  N°  11.
Unanimidad, 3x0).

de esta ley.

TÍTULO II
PROCESO DE PORTABILIDAD

FINANCIERA

Artículo  4.-  Portabilidad  financiera.  El
proceso  de  portabilidad  podrá
comprender  las  siguientes
modalidades:

a)  Portabilidad  sin  subrogación:
proceso que tiene por objeto contratar
productos  o  servicios  financieros  con
un  nuevo  proveedor  y  obtener  el
término  de  uno  o  más productos  o
servicios  financieros  que  el  cliente
mantenga  vigentes  con  el  proveedor
inicial,  extinguiendo  en  consecuencia
todas  las  garantías  que  caucionan
dichos productos o servicios, y

b)  Portabilidad  con  subrogación:
proceso por el  cual el  cliente contrata
un  nuevo  crédito  con  un  nuevo
proveedor con la finalidad de pagar un
crédito que el cliente mantiene con un
proveedor  inicial,  produciéndose  con
ello  una  subrogación  especial  de
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proveedor  inicial,  produciéndose  con
ello una subrogación real de crédito.

Un  mismo  proceso  de  portabilidad
podrá operar bajo ambas modalidades
para  distintos  productos  o  servicios
financieros.

Artículo  4.-  Solicitud  de  portabilidad.
Todo  cliente  que  quiera  iniciar  un
proceso  de  portabilidad  financiera
deberá  presentar  una  solicitud  de
portabilidad a un proveedor.

o o o
-Agregar  un  inciso  final,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“El  proceso  de  portabilidad  financiera
podrá tener lugar tanto entre productos
o  servicios  financieros  otorgados  por
distintos  proveedores,  como  entre
productos  o  servicios  financieros
otorgados  por  el  mismo  proveedor.”.
(Indicación N° 12. Unanimidad, 3x0).

o o o

Artículo 4

Pasa a ser artículo 5

o o o

-Intercalar  los  siguientes  incisos
segundo  y  tercero,  nuevos,  pasando
los  actuales  incisos  segundo,  tercero,
cuarto,  quinto  y  sexto  a  ser  incisos
cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo,
respectivamente.

“Una vez que el proveedor reciba dicha

crédito.

Un  mismo  proceso  de  portabilidad
podrá operar bajo ambas modalidades
para  distintos  productos  o  servicios
financieros.

El proceso de portabilidad financiera
podrá  tener  lugar  tanto  entre
productos  o  servicios  financieros
otorgados  por  distintos
proveedores,  como entre productos
o  servicios  financieros  otorgados
por el mismo proveedor.

Artículo  5.-  Solicitud  de  portabilidad.
Todo  cliente  que  quiera  iniciar  un
proceso  de  portabilidad  financiera
deberá  presentar  una  solicitud  de
portabilidad a un proveedor.
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solicitud,  deberá requerir  directamente
al  proveedor  inicial  el  respectivo
certificado  de  liquidación,  en  caso  de
que éste no hubiere sido entregado por
el cliente o hubiere perdido su vigencia.
Lo mismo aplicará para el certificado de
pago  del  impuesto  de  timbre  y
estampilla a que se refiere el numeral
17  del  artículo  24  del  decreto  ley  N°
3.475, de 1980, que modifica la ley de
timbres  y  estampillas  contenida  en  el
decreto ley N° 617, de 1974.  En caso
de que el proveedor inicial no envíe los
mencionados certificados en los plazos
y  formas  correspondientes,  el
proveedor  solicitante  deberá  informar
dicha situación al  cliente y al  Servicio
Nacional del Consumidor.

Las  facultades  para  solicitar  los
documentos  antes  referidos  se
mantendrán  vigentes  mientras  se
encuentre  en  curso  el  proceso  de
portabilidad.  En caso de no prosperar
este  proceso,  el  proveedor  deberá
enviar  al  cliente,  por  medios
electrónicos,  esos  documentos,  y  no
podrá  mantener  copia  de  ellos.”.
(Indicaciones  N°s.  56  y  57,  con
modificaciones.  Unanimidad,  4x0  y
5x0, respectivamente).

o o o

Una  vez  que  el  proveedor  reciba
dicha  solicitud,  deberá  requerir
directamente  al  proveedor  inicial  el
respectivo certificado de liquidación,
en caso de que éste no hubiere sido
entregado  por  el  cliente  o  hubiere
perdido  su  vigencia.  Lo  mismo
aplicará para el  certificado de pago
del impuesto de timbre y estampilla
a  que  se  refiere  el  numeral  17  del
artículo 24 del decreto ley N° 3.475,
de  1980,  que  modifica  la  ley  de
timbres  y  estampillas  contenida  en
el  decreto  ley  N°  617,  de  1974.  En
caso de que el proveedor inicial no
envíe  los  mencionados  certificados
en  los  plazos  y  formas
correspondientes,  el  proveedor
solicitante  deberá  informar  dicha
situación  al  cliente  y  al  Servicio
Nacional del Consumidor.

Las  facultades  para  solicitar  los
documentos  antes  referidos  se
mantendrán  vigentes  mientras  se
encuentre  en  curso  el  proceso  de
portabilidad.  En  caso  de  no
prosperar este proceso, el proveedor
deberá enviar al cliente, por medios
electrónicos, esos documentos, y no
podrá mantener copia de ellos.
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La  solicitud,  que  podrá  ser  realizada
únicamente  por  el  cliente,  deberá
señalar en forma expresa su intención
de  iniciar  dicho  proceso,  la
especificación del proveedor inicial y el
o los productos y servicios financieros
que solicita terminar.

En  caso  de  que  el  cliente  desee
refinanciar  uno  o  más  productos
financieros con créditos disponibles no
desembolsados  o  créditos  rotativos,  y
no  solicite  su  respectivo  bloqueo,  la
solicitud de portabilidad podrá incluir el
compromiso del cliente de no aumentar
dichas  deudas  por  sobre  un  monto
determinado.

Inciso segundo

Pasa a ser inciso cuarto

-Reemplazarlo por el siguiente:

“La solicitud deberá señalar  en forma
expresa  la  intención  del  cliente  de
iniciar  dicho proceso, la especificación
del  proveedor  inicial  y  el  o  los
productos  y  servicios  financieros  que
solicita  terminar con éste,  en caso de
aceptar la oferta.”. (Indicaciones N° 13
y  14,  con  modificaciones.
Unanimidad, 3x0).

Inciso tercero

Pasa a ser inciso quinto

-Insertar  entre  las  expresiones
“respectivo bloqueo,” y “la solicitud”, la
frase  “de  conformidad  al  inciso  sexto
del artículo 17 D de la ley N° 19.496,”.
(Indicación N° 15. Unanimidad, 3x0).

-Agregar  la  siguiente  oración  final
nueva, a continuación del punto aparte,
que pasa a ser punto seguido: “Con la
entrega  del  referido  compromiso  se
entenderá que el cliente acepta que los
mencionados  productos  sean

La solicitud deberá señalar en forma
expresa  la  intención  del  cliente  de
iniciar  dicho  proceso,  la
especificación  del  proveedor  inicial
y  el  o  los  productos  y  servicios
financieros que solicita terminar con
éste, en caso de aceptar la oferta.

En  caso  de  que  el  cliente  desee
refinanciar  uno  o  más  productos
financieros con créditos disponibles no
desembolsados  o  créditos  rotativos,  y
no  solicite  su  respectivo  bloqueo, de
conformidad  al  inciso  sexto  del
artículo 17 D de la ley N° 19.496, la
solicitud de portabilidad podrá incluir el
compromiso del cliente de no aumentar
dichas  deudas  por  sobre  un  monto
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En caso de que el cliente no cumpla el
referido  compromiso,  el  nuevo
proveedor podrá retractarse de celebrar
los contratos ofrecidos.

El  reglamento  podrá  establecer
condiciones  y  requisitos  adicionales
que  sean  necesarios  para  el  mejor
funcionamiento  del  proceso  de
portabilidad.

Con todo,  las personas que estén en
mora de pagar pensiones de alimentos
no  podrán  acceder  a  la  portabilidad
financiera.  El  reglamento  determinará
la forma de acreditar esta circunstancia
así  como  la  cantidad  de  cuotas
impagas de pensiones de alimentos y

bloqueados  de  conformidad  a  lo
señalado  en  el  artículo  10.”.
(Indicación N° 16. Unanimidad, 3x0).

Inciso cuarto

Pasa a ser inciso sexto, sin
modificaciones

Inciso quinto

Pasa a ser inciso séptimo

-Reemplazar  la  oración  “podrá
establecer”  por  la  siguiente:
“establecerá  las  formalidades  que
deberá  cumplir  la  solicitud  de
portabilidad,  y  podrá,  asimismo,
disponer”. (Indicación  N°  18,  con
modificaciones. Unanimidad, 3x0).

Inciso final

-Eliminarlo.  (Indicación  N°  19.
Unanimidad, 3x0).

determinado. Con  la  entrega  del
referido  compromiso  se  entenderá
que  el  cliente  acepta  que  los
mencionados  productos  sean
bloqueados  de  conformidad  a  lo
señalado en el artículo 10.

En caso de que el cliente no cumpla el
referido  compromiso,  el  nuevo
proveedor podrá retractarse de celebrar
los contratos ofrecidos.

El  reglamento  establecerá  las
formalidades que deberá cumplir  la
solicitud  de  portabilidad,  y  podrá,
asimismo,  disponer condiciones  y
requisitos  adicionales  que  sean
necesarios  para  el  mejor
funcionamiento  del  proceso  de
portabilidad.
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su periodicidad para considerar que se
encuentra en mora de pagar.

Artículo 5.- Vigencia de la solicitud de
portabilidad. La solicitud de portabilidad
se  encontrará  vigente  hasta  la
retractación del  cliente  o  hasta treinta
días hábiles  contados desde la  última
comunicación enviada por el cliente al
proveedor,  sin  que  se  haya  recibido
una oferta de portabilidad financiera de
este último.

Artículo  6.-  Oferta  de  portabilidad
financiera. Se entenderá que el nuevo
proveedor  decide  perseverar  con  el
proceso  de  portabilidad  una  vez  que
presente  una  oferta  al  cliente,  por
escrito,  que  contenga  a  lo  menos  lo
siguiente:

a)   La  especificación  de  el  o  los
productos  o  servicios  financieros  que
se ofrecen, detallando el monto, carga

Artículo 5

Pasa a ser artículo 6

-Intercalar entre las palabras “hábiles” y
“contados”  la  palabra  “bancarios”.
(Indicación N° 20. Unanimidad, 3x0).

Artículo 6

Pasa a ser artículo 7

-Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  7.-  Oferta  de  portabilidad
financiera.  Se  entenderá  que  el
proveedor  decide  perseverar  con  el
proceso  de  portabilidad  una  vez  que
presente  una  oferta  al  cliente,  por
escrito,  que  contenga  a  lo  menos  lo
siguiente:

a)  La  especificación  de  el  o  los
productos  o  servicios  financieros  que
se ofrecen, detallando el monto, carga
anual  equivalente,  costo  total  del
crédito,  el  plazo,  cuando corresponda,

Artículo  6.- Vigencia de la solicitud de
portabilidad. La solicitud de portabilidad
se  encontrará  vigente  hasta  la
retractación del  cliente  o  hasta treinta
días hábiles bancarios contados desde
la última comunicación enviada por  el
cliente  al  proveedor,  sin  que se haya
recibido  una  oferta  de  portabilidad
financiera de este último.

Artículo  7.-  Oferta  de  portabilidad
financiera.  Se  entenderá  que  el
proveedor decide perseverar con el
proceso de portabilidad una vez que
presente  una  oferta  al  cliente,  por
escrito, que contenga a lo menos lo
siguiente:

a)  La  especificación  de  el  o  los
productos  o  servicios  financieros
que se ofrecen, detallando el monto,
carga anual equivalente, costo total
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anual  equivalente  y  el  plazo,  cuando
corresponda.

b)   La  especificación  de  el  o  los
productos o servicios financieros que el
cliente  mantiene  con  el  proveedor
inicial  identificados  en  la  solicitud  de
portabilidad,  y  que  serían  objeto  del
mandato de término.

Asimismo,  la  oferta  deberá señalar  el
plazo  para  la  suscripción  de  el  o  los
contratos de los productos o servicios
financieros  ofrecidos.  Si  se  requieren
fondos  para  dar  cumplimiento  al
mandato  de  término,  la  oferta  deberá
además  señalar  el  monto  total  y  el
origen  de  los  mismos.  El  nuevo
proveedor podrá retractarse de la oferta
una  vez  transcurrido  el  plazo  de
vigencia de ésta, el que en ningún caso
podrá ser inferior a siete días hábiles.

El  reglamento  deberá  establecer  el

y el plazo para la suscripción de el o los
nuevos contratos de dichos productos o
servicios,  así  como  los  gastos
asociados que deban ser cubiertos por
el cliente.

b)  La  especificación  de  el  o  los
productos o servicios financieros que el
cliente  mantiene  con  el  proveedor
inicial  identificados  en  la  solicitud  de
portabilidad,  y  que  serían  objeto  del
mandato  de  término,  indicando  los
montos  y  el  origen  de  los  fondos
destinados  a  tal  efecto,  cuando
corresponda,  y  deberán  asimismo
contener  los  fondos  que se requieran
para dar cumplimiento total al mandato
de término, en caso de proceder.

El  proveedor  podrá  retractarse de  la
oferta una vez transcurrido el plazo de
vigencia  de ésta,  el  que deberá estar
señalado  expresamente,  y  que  en
ningún caso podrá ser  inferior  a siete
días  hábiles  bancarios  desde  su
emisión.

El  reglamento  deberá  establecer  el
formato de la oferta de portabilidad, con
especificación  de  las  materias  que

del  crédito,  el  plazo,  cuando
corresponda,  y  el  plazo  para  la
suscripción  de  el  o  los  nuevos
contratos  de  dichos  productos  o
servicios,  así  como  los  gastos
asociados  que deban ser  cubiertos
por el cliente.

b)  La  especificación  de  el  o  los
productos  o  servicios  financieros
que  el  cliente  mantiene  con  el
proveedor inicial identificados en la
solicitud  de  portabilidad,  y  que
serían  objeto  del  mandato  de
término,  indicando los montos y  el
origen de los fondos destinados a tal
efecto,  cuando  corresponda,  y
deberán  asimismo  contener  los
fondos  que  se  requieran  para  dar
cumplimiento  total  al  mandato  de
término, en caso de proceder.

El proveedor podrá retractarse de la
oferta una vez transcurrido el plazo
de  vigencia  de  ésta,  el  que  deberá
estar señalado expresamente, y que
en ningún caso podrá ser inferior a
siete  días  hábiles  bancarios  desde
su emisión.

El  reglamento  deberá  establecer  el
formato de la oferta de portabilidad,
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contenido  del  formato  de la  oferta  de
portabilidad,  con  especificación  de
materias tales como el orden en que la
información deberá ser presentada en
la  oferta  y  los  requisitos  adicionales
que  sean  necesarios  para  el  mejor
funcionamiento  del  proceso  de
portabilidad. Este reglamento no podrá
establecer costo alguno con motivo de
la oferta para el cliente.

Artículo  7.-  Aceptación  de  oferta  de
portabilidad  financiera.  Si  el  cliente
decide aceptar la oferta de portabilidad,
deberá  comunicar  su  decisión  por
escrito dentro del periodo de vigencia.

Con  la  aceptación  de  la  oferta  de

deberá contener,  tales  como el  orden
en  que  la  información  deberá  ser
presentada en la oferta, de manera de
facilitar  la  comparación  por  parte  del
cliente  de  los  nuevos  productos  y
servicios  financieros  con aquellos  que
este  último  tenga  vigentes  con  el
proveedor  inicial,  así  como  los
requisitos  adicionales  que  sean
necesarios  para  el  mejor
funcionamiento  del  proceso  de
portabilidad. La emisión de la oferta no
podrá  significar  costo  alguno  para  el
cliente.”. (Indicación  N°  21,  con
modificaciones.  Unanimidad,  3x0.
Artículo  121  del  Reglamento  del
Senado. Unanimidad, 5x0).

Artículo 7

Pasa a ser artículo 8

Inciso primero

-Intercalar entre las palabras “escrito” y
“dentro”,  la  expresión  “al  nuevo
proveedor,”.  (Indicación  N°  22,  con
modificaciones. Unanimidad, 3x0).

Inciso segundo

con  especificación  de  las  materias
que deberá contener, tales como el
orden en que la información deberá
ser  presentada  en  la  oferta,  de
manera  de  facilitar  la  comparación
por parte del  cliente de los nuevos
productos  y  servicios  financieros
con aquellos que este último tenga
vigentes con el proveedor inicial, así
como los requisitos adicionales que
sean  necesarios  para  el  mejor
funcionamiento  del  proceso  de
portabilidad. La emisión de la oferta
no  podrá  significar  costo  alguno
para el cliente.

Artículo  8.-  Aceptación  de  oferta  de
portabilidad  financiera.  Si  el  cliente
decide aceptar la oferta de portabilidad,
deberá  comunicar  su  decisión  por
escrito al nuevo proveedor, dentro del
periodo de vigencia.

Con  la  aceptación  de  la  oferta  de
portabilidad,  el  cliente  otorga  un
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portabilidad,  el  cliente  otorga  un
mandato  de  término  al  nuevo
proveedor respecto de los productos y
servicios especificados, de conformidad
con  el  literal  b)  del  artículo  6.  El
mandato de término facultará al nuevo
proveedor  para  realizar  todos  los
pagos,  comunicaciones  o
requerimientos  correspondientes,  en
nombre y representación del cliente.

Artículo  8.-  Retracto  de la  aceptación

-Agregar,  al  final  del  mismo,  lo
siguiente:  “El  reglamento  regulará  el
mandato  de  término  y  su  vigencia.”.
(Artículo  121  del  Reglamento  del
Senado). (Unanimidad, 3x0).

o o o

-Considerar  como  inciso  tercero,
nuevo, uno del siguiente tenor:

“Será  responsabilidad  del  nuevo
proveedor  verificar  la  identidad  y
capacidad  jurídica  del  cliente  que
acepta  la  oferta  y  otorga  el  referido
mandato.”.  (Indicación  N°  23,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

o o o

Artículo 8

Pasa a ser artículo 9

-Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  9.-  Arrepentimiento  de  la
aceptación de la oferta. El cliente podrá

mandato  de  término  al  nuevo
proveedor respecto de los productos y
servicios especificados, de conformidad
con  el  literal  b)  del  artículo  7.  El
mandato de término facultará al nuevo
proveedor  para  realizar  todos  los
pagos,  comunicaciones  o
requerimientos  correspondientes,  en
nombre y representación del cliente. El
reglamento  regulará  el  mandato  de
término y su vigencia.

Será  responsabilidad  del  nuevo
proveedor  verificar  la  identidad  y
capacidad  jurídica  del  cliente  que
acepta la oferta y otorga el referido
mandato.

Artículo  9.-  Arrepentimiento  de  la
aceptación  de  la  oferta.  El  cliente
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de la oferta. El cliente podrá retractarse
de  la  aceptación  mientras  no  haya
celebrado con el nuevo proveedor a lo
menos  uno  de  los  contratos
especificados en la oferta.

Se  entenderá  que  el  cliente  se  ha
retractado de la aceptación de la oferta
de  portabilidad  si  no  contrata  a  lo
menos uno de los productos o servicios
financieros  ofrecidos  dentro  del  plazo
referido  en  el  inciso  segundo  del
artículo 6.

La sola retractación de la aceptación de
la  oferta  revocará  el  mandato  de
término otorgado por el cliente.

Las disposiciones del artículo 3 bis de
la ley N° 19.4964 no se aplicarán a la
regulación contenida en este artículo.

arrepentirse  de  la  aceptación  de  la
oferta,  solo  respecto  de  contratos
especificados en la oferta que no hayan
sido celebrados. Si el  cliente ejerciera
este  derecho,  el  nuevo  proveedor
estará  obligado  a devolverle  cualquier
suma  abonada,  relacionada  a  dichos
productos  o  servicios,  dentro  de  los
cinco días hábiles bancarios siguientes,
reteniendo  solo  el  monto  que
corresponda a servicios ya prestados y
rindiendo cuenta de estos.

Se  entenderá  que  el  cliente  se  ha
arrepentido  de  la  aceptación  de  la
oferta de portabilidad,  respecto de los
contratos no celebrados, si no contrata
dichos productos o servicios financieros
dentro del plazo de suscripción referido
en  la  letra  a)  del  inciso  primero  del
artículo 7.

El arrepentimiento de la aceptación de
la  oferta  revocará  el  mandato  de
término  otorgado  por  el  cliente  solo
respecto  de  los  productos  o  servicios
no  contratados.”.  (Indicaciones  N°s.
24,  25,  con modificaciones,  y  26,  y
artículo  121  del  Reglamento  del
Senado. Unanimidad, 4x0, 4x0, 3x0 y

podrá arrepentirse de la aceptación
de  la  oferta,  solo  respecto  de
contratos especificados en la oferta
que no hayan sido celebrados. Si el
cliente  ejerciera  este  derecho,  el
nuevo  proveedor  estará  obligado  a
devolverle cualquier suma abonada,
relacionada  a  dichos  productos  o
servicios,  dentro  de  los  cinco  días
hábiles  bancarios  siguientes,
reteniendo  solo  el  monto  que
corresponda  a  servicios  ya
prestados  y  rindiendo  cuenta  de
estos.

Se  entenderá  que  el  cliente  se  ha
arrepentido  de  la  aceptación  de  la
oferta  de  portabilidad,  respecto  de
los  contratos  no  celebrados,  si  no
contrata  dichos  productos  o
servicios  financieros  dentro  del
plazo  de  suscripción referido  en  la
letra  a)  del  inciso  primero  del
artículo 7.

El arrepentimiento de la aceptación
de la oferta revocará el mandato de
término otorgado por el cliente solo
respecto  de  los  productos  o
servicios no contratados.

4 Artículo 3º bis.- El consumidor podrá poner término unilateralmente al contrato en el plazo de 10 días contados desde la recepción del producto o desde la contratación del servicio y
antes de la prestación del mismo, en los siguientes casos:
……………….”.
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Artículo 9.- Contratación de productos y
servicios financieros. Una vez aceptada
la  oferta  de  portabilidad,  el  nuevo
proveedor  deberá  realizar  todas  las
gestiones necesarias para contratar los
respectivos  productos  y  servicios
financieros  con  el  cliente,  de
conformidad  con  la  oferta  aceptada  y
con  las  reglas  generales  aplicables  a
cada producto o servicio financiero.

Las  condiciones  de  contratación
establecidas en la oferta de portabilidad
podrán actualizarse de común acuerdo
entre  las  partes  sólo  en  virtud  de  un
nuevo certificado de liquidación emitido
por  el  proveedor  inicial  o  de  una
actualización  de  deudas  solicitada  a
este último.

5x0, respectivamente).

Artículo 9

Pasa a ser artículo 10

Inciso primero

-Sustituir  las  expresiones  “para
contratar  los  respectivos  productos  y
servicios financieros con el  cliente, de
conformidad  con  la  oferta  aceptada  y
con  las  reglas  generales  aplicables  a
cada  producto  o  servicio  financiero”,
por lo siguiente: “para contratar con el
cliente  los  productos  o  servicios
financieros  especificados  en  dicha
oferta”.  (Artículo 121 del Reglamento
del Senado. Unanimidad, 4x0).

Inciso segundo

-Suprimir la palabra “sólo”. (Indicación
N° 27. Unanimidad, 4x0).

Inciso tercero

Artículo 10.- Contratación de productos
y  servicios  financieros.  Una  vez
aceptada  la  oferta  de  portabilidad,  el
nuevo proveedor deberá realizar todas
las  gestiones  necesarias  para
contratar  con  el  cliente  los
productos  o  servicios  financieros
especificados en dicha oferta.

Las  condiciones  de  contratación
establecidas en la oferta de portabilidad
podrán actualizarse de común acuerdo
entre las partes en virtud de un nuevo
certificado de liquidación emitido por el
proveedor inicial o de una actualización
de deudas solicitada a este último.
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Con  todo,  antes  de  la  firma  de  los
contratos,  el  nuevo  proveedor  podrá
solicitar  directamente  al  proveedor
inicial  el  bloqueo  de  los  productos  o
servicios  financieros  con  créditos
disponibles  o  rotativos  que  se
acordaron  refinanciar  y  una
actualización  de las  deudas  indicadas
en  el  certificado  de  liquidación.  El
proveedor  inicial  deberá,  sin  más
trámite,  y  en  un  plazo  no  superior  a
veinticuatro  horas  desde  la  solicitud,
bloquear  los  respectivos  productos  y
servicios financieros y, a continuación,
entregar la información actualizada del
monto adeudado por el cliente.

En  caso  de  que  la  referida
actualización de deudas acredite que el
cliente  no  cumplió  el  compromiso  de
deuda indicado en el inciso tercero del
artículo 4, el nuevo proveedor no estará
obligado  a  contratar  los  productos
ofrecidos,  pudiendo  retractarse  de  la
respectiva oferta, incluso después de la
aceptación  del  cliente.  Lo  anterior
también  será  aplicable  cuando  el
cliente  haya  aumentado  su  deuda
mediante  la  solicitud  de  nuevos
créditos con el proveedor inicial.

--Reemplazar  de  la  primera  parte  del
inciso que señala: “Con todo, antes de
la  firma  de  los  contratos,  el  nuevo
proveedor  podrá solicitar  directamente
al  proveedor  inicial,”,  por  lo  siguiente:
“Con todo,  aceptada la  oferta y  antes
de  la  firma  de  el  o  los  contratos,  el
nuevo  proveedor  podrá,  previa
notificación  al  cliente,  solicitar
directamente  al  proveedor  inicial”.
(Indicación  N°  28,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

Inciso cuarto

-Eliminar  la  frase  “de  deuda”.
(Indicación N° 29. Unanimidad, 4x0) y
sustituir  “inciso  tercero  del  artículo  4”
por  “inciso  quinto  del  artículo  5”
(Corrección  formal  por  coherencia
interna del proyecto).

Con todo, aceptada la oferta y antes
de la firma de el o los contratos, el
nuevo  proveedor  podrá,  previa
notificación  al  cliente,  solicitar
directamente  al  proveedor  inicial el
bloqueo  de  los  productos  o  servicios
financieros  con  créditos  disponibles  o
rotativos que se acordaron refinanciar y
una  actualización  de  las  deudas
indicadas  en  el  certificado  de
liquidación. El proveedor inicial deberá,
sin  más  trámite,  y  en  un  plazo  no
superior  a veinticuatro horas desde la
solicitud,  bloquear  los  respectivos
productos  y  servicios  financieros  y,  a
continuación,  entregar  la  información
actualizada del monto adeudado por el
cliente.

En  caso  de  que  la  referida
actualización de deudas acredite que el
cliente  no  cumplió  el  compromiso
indicado  en  el  inciso quinto  del
artículo  5, el  nuevo  proveedor  no
estará  obligado  a  contratar  los
productos  ofrecidos,  pudiendo
retractarse  de  la  respectiva  oferta,
incluso  después  de  la  aceptación  del
cliente.  Lo  anterior  también  será
aplicable  cuando  el  cliente  haya
aumentado  su  deuda  mediante  la
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En  caso  de  que  el  cliente  sí  haya
cumplido el referido compromiso, o que
el nuevo proveedor decida igualmente
continuar  con  el  proceso  de
portabilidad,  el  cliente  y  el  nuevo
proveedor  firmarán  los  contratos
incluidos  en  la  oferta,  los  cuales
deberán estar disponibles para firma, a
más tardar al día siguiente hábil desde
la entrega actualizada de la información
de  deuda  del  cliente  por  parte  del
proveedor inicial.

Los  productos  contratados  con  el
nuevo  proveedor  deberán  estar

Incisos quinto y sexto

-Sustituirlos por los siguientes:

“En caso de que el  cliente  sí  hubiere
cumplido el referido compromiso, o que
el nuevo proveedor decida igualmente
continuar  con  el  proceso  de
portabilidad,  ambas  partes  deberán
firmar  los  contratos  incluidos  en  la
oferta,  actualizados  de  conformidad  a
un nuevo certificado de liquidación o la
actualización  de  deudas
correspondiente.  En  dicho  caso,  los
contratos  de  apertura  de  línea  de
crédito  o  de  productos  que  tengan
líneas  de  crédito  asociadas  deberán
estar  disponibles  para  firma,  a  más
tardar  al  día  siguiente  hábil  bancario
desde  la  entrega  actualizada  de  la
información  de  deuda  del  cliente  por
parte del proveedor inicial.

Por su parte, los productos referidos en
el  inciso  anterior  deberán  estar
totalmente  operativos  y  disponibles
para el uso del cliente, a más tardar al

solicitud  de  nuevos  créditos  con  el
proveedor inicial.

En caso de que el cliente sí hubiere
cumplido el referido compromiso, o
que  el  nuevo  proveedor  decida
igualmente continuar con el proceso
de  portabilidad,  ambas  partes
deberán  firmar los  contratos
incluidos  en  la  oferta,  actualizados
de  conformidad  a  un  nuevo
certificado  de  liquidación  o  la
actualización  de  deudas
correspondiente. En dicho caso, los
contratos  de  apertura  de  línea  de
crédito  o  de  productos  que tengan
líneas de crédito asociadas deberán
estar disponibles para firma, a más
tardar al día siguiente hábil bancario
desde  la  entrega  actualizada  de  la
información de deuda del cliente por
parte del proveedor inicial.

Por su parte, los productos referidos
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totalmente  operativos  y  disponibles
para el uso del cliente, a más tardar al
día  siguiente  hábil  de  la  firma de  los
contratos, cuando proceda.

El reglamento podrá regular la forma y
requisitos relativos a la actualización de
deuda,  el  bloqueo  de  productos  y  la
operatividad  de  productos,  cuando
dicha regulación sea necesaria para el
mejor  funcionamiento  del  proceso  de
portabilidad.

día siguiente hábil bancario de la firma
de  los  contratos,  cuando  proceda.”.
(Indicación  N°  30,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

Inciso final

Pasa a ser inciso séptimo

-Eliminar  lo siguiente:  “,  cuando dicha
regulación sea necesaria para el mejor
funcionamiento  del  proceso  de
portabilidad”. (Artículo  121  del
Reglamento  del  Senado.
Unanimidad, 4x0).

o o o

-Considerar  como  inciso  final,  nuevo,
uno del siguiente tenor:

“El cliente no podrá ejercer el derecho
a retracto del artículo 3° bis de la ley N°
19.496  respecto  de  los  contratos
celebrados  en  un  proceso  de
portabilidad.”.  (Artículo  121  del
Reglamento  del  Senado.
Unanimidad, 4x0).

o o o

Artículo 10

Pasa a ser artículo 11

en  el  inciso  anterior  deberán  estar
totalmente operativos y disponibles
para el uso del cliente, a más tardar
al día siguiente hábil bancario de la
firma  de  los  contratos,  cuando
proceda.

El reglamento podrá regular la forma y
requisitos relativos a la actualización de
deuda,  el  bloqueo  de  productos  y  la
operatividad de productos.

El  cliente  no  podrá  ejercer  el
derecho a retracto del artículo 3° bis
de la ley N° 19.496 respecto de los
contratos celebrados en un proceso
de portabilidad.
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Artículo 10.- Cumplimiento del mandato
de término. Una vez que el cliente y el
nuevo  proveedor  hayan  contratado
todos  los  productos  o  servicios
financieros  incluidos  en  la  oferta  de
portabilidad,  este  último  tendrá  tres
días  hábiles  para  cumplir  el  mandato
de término incluido en ella. En caso de
que se contrate un producto o servicio
financiero que, conforme a la oferta de
portabilidad,  provea  los  fondos
necesarios  para  pagar  una  deuda  o
reemplazar  un  producto  vigente,  el
plazo para el cumplimiento del mandato
de  término  se  contará  desde  la
contratación  del  producto  o  servicio
financiero  que  provee  los  fondos
correspondientes.

Asimismo, en caso de que la oferta de
portabilidad  incluya  la  contratación  de
una cuenta corriente y el cierre de una
que  se  encuentre  vigente,  el  nuevo
proveedor  deberá  cumplir  el  mandato

Incisos primero y segundo

-Sustituirlos por los siguientes:

“Artículo  11.-  Cumplimiento  del
mandato  de  término.  Una  vez  que  el
cliente y el  nuevo proveedor  hubieren
contratado  todos  los  productos  o
servicios  financieros  incluidos  en  la
oferta  de  portabilidad,  este  último
deberá cumplir  el mandato de término
incluido  en  ella  dentro  del  plazo  que
indique el reglamento, el cual en ningún
caso  podrá  ser  superior  a  seis  días
hábiles bancarios. En caso de que se
contrate  un  producto  o  servicio
financiero que, conforme a la oferta de
portabilidad,  provea  los  fondos
necesarios  para  pagar  una  deuda,  el
plazo para el cumplimiento del mandato
de término respecto de dicho producto
se  contará  desde  la  contratación  del
producto  o  servicio  financiero  que
provee los fondos correspondientes.

Asimismo, en caso de que la oferta de
portabilidad  incluya  la  contratación  de
una cuenta corriente o cuenta vista y el
cierre de una cuenta del mismo tipo, el
nuevo  proveedor  deberá  cumplir  el
mandato de término respecto de dicha
cuenta dentro del plazo indicado en el

Artículo  11.-  Cumplimiento  del
mandato de término. Una vez que el
cliente  y  el  nuevo  proveedor
hubieren  contratado  todos  los
productos  o  servicios  financieros
incluidos  en  la  oferta  de
portabilidad,  este  último  deberá
cumplir  el  mandato  de  término
incluido en ella dentro del plazo que
indique  el  reglamento,  el  cual  en
ningún  caso  podrá  ser  superior  a
seis días hábiles bancarios. En caso
de  que  se  contrate  un  producto  o
servicio financiero que,  conforme a
la oferta de portabilidad, provea los
fondos  necesarios  para  pagar  una
deuda, el plazo para el cumplimiento
del mandato de término respecto de
dicho producto se contará desde la
contratación del producto o servicio
financiero  que  provee  los  fondos
correspondientes.

Asimismo, en caso de que la oferta
de  portabilidad  incluya  la
contratación de una cuenta corriente
o  cuenta  vista  y  el  cierre  de  una
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de  término  respectivo  dentro  de  tres
días  hábiles  contados  desde  la  firma
del nuevo contrato.

El  mandato  de  término  se  entenderá
cumplido  por  el  nuevo  proveedor
cuando  éste,  en  nombre  y
representación del cliente:

a)  pague  los  productos  y  servicios
financieros  especificados  en  la  oferta
de portabilidad, y
b) requiera al proveedor inicial el cierre
o término de los productos o servicios
financieros  especificados  en  la  oferta
de portabilidad.

Si  los  productos  o  servicios
especificados en el mandato de término
cuentan con saldos a favor del cliente,
el  proveedor  inicial  deberá  entregarle
dichos  saldos  dentro  de  cinco  días
hábiles  contados  desde  el  cierre

reglamento,  el  cual  en  ningún  caso
podrá ser superior a cinco días hábiles
bancarios contados desde la firma del
nuevo  contrato.  Este  plazo  no  será
aplicable  para  el  cumplimiento  del
mandato  de  término  respecto  de  las
cuentas que hayan sido bloqueadas de
conformidad  al  artículo  anterior.”.
(Indicación  N°  31,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

Inciso cuarto

-Reemplazar la palabra “cuentan” por la
palabra “contaren”.  (Indicación N° 32.
Unanimidad, 4x0).

-Sustituir la frase: “de cinco días”, por lo
siguiente:  “del  plazo  que  señale  el
reglamento,  el  cual  en  ningún  caso
podrá  ser  superior  a  tres  días”.

cuenta  del  mismo  tipo,  el  nuevo
proveedor  deberá  cumplir  el
mandato  de  término  respecto  de
dicha  cuenta  dentro  del  plazo
indicado en el reglamento, el cual en
ningún  caso  podrá  ser  superior  a
cinco  días  hábiles  bancarios
contados  desde  la  firma  del  nuevo
contrato.  Este  plazo  no  será
aplicable  para  el  cumplimiento  del
mandato de término respecto de las
cuentas que hayan sido bloqueadas
de conformidad al artículo anterior.

El  mandato  de  término  se  entenderá
cumplido  por  el  nuevo  proveedor
cuando  éste,  en  nombre  y
representación del cliente:

a)  pague  los  productos  y  servicios
financieros  especificados  en  la  oferta
de portabilidad, y
b) requiera al proveedor inicial el cierre
o término de los productos o servicios
financieros  especificados  en  la  oferta
de portabilidad.

Si  los  productos  o  servicios
especificados en el mandato de término
contaren con saldos a favor del cliente,
el  proveedor  inicial  deberá  entregarle
dichos  saldos  dentro  del  plazo  que
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efectivo  del  respectivo  producto  o
servicio financiero.

El  reglamento  regulará  los

(Artículo  121  del  Reglamento  del
Senado. Unanimidad, 4x0).

-Intercalar entre las palabras “hábiles” y
“contados”,  la  palabra  “bancarios”.
(Indicación N° 33, Unanimidad, 4x0).

ooo

-Añadir  un  inciso  quinto,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“El  cumplimiento  del  mandato  de
término por parte del nuevo proveedor
no  lo  hará  responsable  del  pago  de
cheques  girados  y  pendientes  de
cobro,  de otros  cargos pendientes  de
cobro  o  del  pago  de  productos  o
servicios  que sean pagados mediante
mandatos  de  pagos  automáticos  de
tarjetas  o  pagos  automáticos  de
cuentas  asociados  a  productos  o
servicios  financieros  que se requieren
terminar.”.  (Indicación  N°  34,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

ooo

Inciso final

-Reemplazar la frase “forma y plazo de
entrega  de  saldos  al  cliente,  cuando
corresponda”  por  la  frase  “forma  de
entrega de saldos al cliente y la forma y

señale  el  reglamento,  el  cual  en
ningún  caso  podrá  ser  superior  a
tres días hábiles  bancarios contados
desde el  cierre efectivo del respectivo
producto o servicio financiero.

El  cumplimiento  del  mandato  de
término  por  parte  del  nuevo
proveedor  no  lo  hará  responsable
del  pago  de  cheques  girados  y
pendientes  de  cobro,  de  otros
cargos  pendientes  de  cobro  o  del
pago de productos  o servicios que
sean  pagados  mediante  mandatos
de pagos automáticos de tarjetas o
pagos  automáticos  de  cuentas
asociados  a  productos  o  servicios
financieros  que  se  requieren
terminar.
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procedimientos  aplicables  a  cargos
pendientes de cobro, así como también
la forma y plazos de entrega de saldos
al cliente, cuando corresponda.

Artículo  11.-  Responsabilidad  de
término o cierre de productos. Una vez
cumplido  el  respectivo  mandato  de
término  por  el  nuevo  proveedor,  el
proveedor  inicial  será  exclusivamente
responsable  del  término  o  cierre
efectivo  de  los  productos  o  servicios,
de  conformidad  con  las  normativas
aplicables  para  cada  producto  o
servicio financiero.

Una  vez  terminado  o  cerrado  el
respectivo  producto  o  servicio
financiero,  el  proveedor  inicial  deberá
comunicar  al  cliente  el  cierre  de  sus
productos  o  servicios  financieros,  a
más tardar dentro de cinco días hábiles
desde el referido cierre.

plazo  de  entrega  de  reembolsos,
cuando  corresponda”. (Indicación  N°
35. Unanimidad, 4x0).

Artículo 11

Pasa a ser artículo 12

Inciso segundo

-Reemplazar  la  oración  “el  cierre  de
sus  productos  o  servicios  financieros”
por  la  expresión  “dicha  situación”.
(Indicación N° 36. Unanimidad, 4x0).

-Sustituir la frase: “a más tardar dentro
de cinco días hábiles”, por lo siguiente:
“dentro  del  plazo  que  señale  el
reglamento,  el  cual  en  ningún  caso
podrá ser superior a cinco días hábiles
bancarios desde  el  referido  cierre”.
(Indicación  N°  37,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

° ° °

-Considerar como inciso final, nuevo, el

El  reglamento  regulará  los
procedimientos  aplicables  a  cargos
pendientes de cobro, así como también
la  forma  de  entrega  de  saldos  al
cliente y la forma y plazo de entrega
de  reembolsos,  cuando
corresponda.

Artículo  12.-  Responsabilidad  de
término o cierre de productos. Una vez
cumplido  el  respectivo  mandato  de
término  por  el  nuevo  proveedor,  el
proveedor  inicial  será  exclusivamente
responsable  del  término  o  cierre
efectivo  de  los  productos  o  servicios,
de  conformidad  con  las  normativas
aplicables  para  cada  producto  o
servicio financiero.

Una  vez  terminado  o  cerrado  el
respectivo  producto  o  servicio
financiero,  el  proveedor  inicial  deberá
comunicar  al  cliente  dicha  situación,
dentro  del  plazo  que  señale  el
reglamento,  el  cual  en ningún caso
podrá  ser  superior  a  cinco  días
hábiles  bancarios desde el  referido
cierre.

Comisión de Economía del Senado // Documento de trabajo, no constituye versión oficial 24/02/2022



25

LEY VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL

POR EL SENADO
MODIFICACIONES APROBADAS

POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA
EN SU SEGUNDO INFORME

TEXTO FINAL

TÍTULO III
DEL PROCESO DE PORTABILIDAD
FINANCIERA CON SUBROGACIÓN

Artículo  12.-  Reglas  especiales
aplicables.  El  proceso  de  portabilidad
financiera  con  subrogación  se  regirá
por  las  disposiciones  de  este  Título,
además de las normas y obligaciones
señaladas en esta ley.

siguiente:

“El proveedor inicial solo podrá aceptar
el  pago  de  un  nuevo  proveedor,  el
primero que pague, por cada producto
o servicio  financiero.  En caso de que
reciba pagos de otros proveedores por
los  mismos  productos  o  servicios
financieros,  deberá  devolverlos  en  un
plazo  máximo  de  tres  días  hábiles
bancarios  desde  que  reciba  dichos
pagos.”. (Artículo 121 del Reglamento
del Senado. Unanimidad, 5x0).

° ° °

Artículo 12

Pasa a ser artículo 13, sin
modificaciones

Artículo 13

Pasa a ser artículo 14

Inciso primero

-En  su  encabezado,  sustituir  la  frase

El  proveedor  inicial  solo  podrá
aceptar  el  pago  de  un  nuevo
proveedor,  el  primero  que  pague,
por  cada  producto  o  servicio
financiero.  En  caso  de  que  reciba
pagos de otros proveedores por los
mismos  productos  o  servicios
financieros,  deberá  devolverlos  en
un plazo máximo de tres días hábiles
bancarios  desde  que reciba  dichos
pagos.

TÍTULO III
DEL PROCESO DE PORTABILIDAD
FINANCIERA CON SUBROGACIÓN

Artículo  13.-  Reglas  especiales
aplicables.  El  proceso  de  portabilidad
financiera  con  subrogación  se  regirá
por  las  disposiciones  de  este  Título,
además de las normas y obligaciones
señaladas en esta ley.
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Artículo 13.- Portabilidad financiera con
subrogación.  La  subrogación  de  un
crédito  inicial  por  un  nuevo  crédito
procederá por  el  solo  ministerio  de la
ley  y  aun  contra  la  voluntad  del
proveedor inicial, cuando concurran las
siguientes  condiciones  en  forma
copulativa:

a)  Que un nuevo proveedor celebre un
contrato  de  crédito  con  el  cliente  en
virtud de una oferta de portabilidad, de
conformidad con el artículo 15.

b)  Que ese contrato de crédito señale
expresamente  que  tiene  por  objeto  el
pago  y  la  subrogación  de  un  crédito
inicial, especificando el crédito.

c) Que el nuevo proveedor pague, en
nombre y representación del cliente, el
costo total de prepago del crédito inicial
con los fondos del crédito referido en la
letra a).

“de  un  crédito  inicial  por  un  nuevo
crédito”  por  la  siguiente:  “especial  de
crédito”.  (Indicación  N°  9,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

Letra a)

-Sustituir “artículo 15” por “artículo 16”
(Corrección  formal  por  coherencia
interna del proyecto).

Inciso segundo

-Reemplazar la primera oración por la
siguiente:

“La  subrogación  especial  de  crédito
procederá únicamente respecto de los
créditos  que  se  extingan  por  el  solo
pago  de  los  mismos.”.  (Indicaciones
N°  9,  con  modificaciones,  y  N°  38.

Artículo 14.- Portabilidad financiera con
subrogación.  La subrogación  especial
de  crédito procederá  por  el  solo
ministerio  de  la  ley  y  aun  contra  la
voluntad  del  proveedor  inicial,  cuando
concurran  las  siguientes  condiciones
en forma copulativa:

a) Que un nuevo proveedor celebre un
contrato  de  crédito  con  el  cliente  en
virtud de una oferta de portabilidad, de
conformidad con el artículo 16.

b) Que ese contrato de crédito señale
expresamente  que  tiene  por  objeto  el
pago  y  la  subrogación  de  un  crédito
inicial, especificando el crédito.

c)  Que el nuevo proveedor pague, en
nombre y representación del cliente, el
costo total de prepago del crédito inicial
con los fondos del crédito referido en la
letra a).
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La subrogación procederá únicamente
respecto  de  los  productos  o  servicios
financieros que se extingan por el solo
pago del mismo. Asimismo, en caso de
subrogación  de  un  crédito  inicial
caucionado  por  una  o  más  garantías
reales, éstas subsistirán y garantizarán
de pleno derecho al nuevo crédito, en
la  totalidad  de  sus  términos  y  en
beneficio del nuevo proveedor.

La  subrogación  real  de  crédito  podrá
tener  lugar  tanto  entre  créditos
otorgados  por  distintos  proveedores,
como  entre  créditos  otorgados  por  el
mismo proveedor.

Unanimidad, 4x0).

-Sustituir  “subrogación  de  un  crédito”
por  “subrogación  especial  de  un
crédito”.  (Indicación  N°  9,  con
modificaciones).

-Sustituir,  en  la  segunda  oración,  la
expresión “y garantizarán” por la frase
“,  garantizando”.  (Indicación  N°  39.
Unanimidad, 4x0).

-Añadir  a  continuación  del  punto
aparte, que pasa a ser punto seguido,
una oración  final  nueva,  del  siguiente
tenor:  “En  virtud  de  lo  anterior,  se
entenderá  que  la  garantía  real  se  ha
modificado  para  garantizar  el  nuevo
crédito,  de  pleno  derecho,  desde  el
momento del pago referido en la letra
c)  anterior.”.  (Indicación  N°  40.
Unanimidad, 4x0).

Inciso tercero

-Reemplazar  la  palabra  “real”  por
“especial”.  (Indicación  N°  41.
Unanimidad, 4x0).

Inciso cuarto

-Reemplazarlo por el siguiente:

La subrogación especial  de crédito
procederá  únicamente  respecto  de
los créditos que se extingan por el
solo pago de los mismos. Asimismo,
en caso de  subrogación especial de
un crédito inicial caucionado por una o
más garantías reales, éstas subsistirán,
garantizando de  pleno  derecho  al
nuevo  crédito,  en  la  totalidad  de  sus
términos  y  en  beneficio  del  nuevo
proveedor. En virtud de lo anterior, se
entenderá que la garantía real se ha
modificado para garantizar el nuevo
crédito, de pleno derecho, desde el
momento  del  pago  referido  en  la
letra c) anterior.

La  subrogación  especial de  crédito
podrá  tener  lugar  tanto  entre  créditos
otorgados  por  distintos  proveedores,
como  entre  créditos  otorgados  por  el
mismo proveedor.
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Para  todos  los  efectos  legales,  el
crédito que se contrate en virtud de un
proceso  de  portabilidad  con
subrogación  se  considerará  como  un
crédito garantizado por la garantía real
correspondiente,  aplicándose  en
consecuencia  las  normas que regulen
el  otorgamiento  de  dicho  tipo  de
créditos, en la medida en que no sean
contrarias a las disposiciones de esta
ley.

Artículo 14.- Forma de realizar el pago.
El  pago  referido  en  la  letra  c)  del
artículo 13 deberá efectuarse dentro de
tres días hábiles desde la celebración
del nuevo contrato de crédito y durante
la vigencia del certificado de liquidación
vigente  al  momento  de  la  firma  del
mismo contrato.

“Para todos los demás efectos legales,
se  aplicarán,  desde  el  inicio  del
proceso  de  portabilidad,  las  normas
que  regulen  el  otorgamiento  de  cada
tipo de créditos, según corresponda, en
la medida en que no sean contrarias a
las  disposiciones  de  esta  ley.”.”.
(Indicación  N°  42,  con
modificaciones. Unanimidad, 5x0).

Artículo 14

Pasa a ser artículo 15

Inciso primero

-Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo 15.- Forma de realizar el pago.
El  pago  referido  en  la  letra  c)  del
artículo  14  deberá  efectuarse  dentro
del plazo que señale el reglamento, el
cual en ningún caso podrá ser superior
a seis días hábiles bancarios desde la
celebración  del  nuevo  contrato  de
crédito  y  durante  la  vigencia  del
certificado  de  liquidación  o
actualización de deudas.”.  (Indicación
N°  43,  con  modificaciones.
Unanimidad, 3x0).

Inciso segundo

Para  todos  los  demás  efectos
legales, se aplicarán, desde el inicio
del  proceso  de  portabilidad,  las
normas que regulen el otorgamiento
de  cada  tipo  de  créditos,  según
corresponda, en la medida en que no
sean contrarias a las disposiciones
de esta ley.

Artículo  15.-  Forma  de  realizar  el
pago. El pago referido en la letra c)
del  artículo  14  deberá  efectuarse
dentro  del  plazo  que  señale  el
reglamento,  el  cual  en ningún caso
podrá  ser  superior  a  seis  días
hábiles  bancarios  desde  la
celebración  del  nuevo  contrato  de
crédito  y  durante  la  vigencia  del
certificado  de  liquidación  o
actualización de deudas.
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Si  el  nuevo  proveedor  no  realiza  el
pago de conformidad a lo señalado en
el  inciso  anterior  será  exclusivamente
responsable de los perjuicios que dicho
incumplimiento le cause al cliente. Este
incumplimiento en ningún caso afectará
la subrogación regulada en este Título.

Artículo 15.- Solemnidades del contrato
del nuevo crédito. El contrato del nuevo
crédito  deberá  ser  celebrado  por
escrito. En caso de que el crédito inicial
esté  caucionado  por  una  o  más
garantías  reales  sujetas  a  sistema
registral,  el  nuevo  crédito  deberá
también cumplir  con las solemnidades
legales  que  se  requieran  para  el
otorgamiento  de  dicha  clase  de
garantías y que sean necesarias para
dejar  constancia  de  la  respectiva

-Reemplazar,  en el  inciso segundo,  la
frase “de conformidad a  lo  señalado”,
por la siguiente: “dentro del plazo y en
la forma señalados”. (Indicación N° 43,
con  modificaciones.  Unanimidad,
3x0).

-Sustituir  “subrogación  regulada  en
este  Título”  por  lo  siguiente:
“subrogación  especial  de  crédito”.
(Indicación N° 9, con modificaciones.
Unanimidad, 4x0).

Artículo 15

Pasa a ser artículo 16

-Reemplazar la frase “de garantías” por
“de  cauciones”.  (Indicación  N°  44.
Unanimidad, 3x0).

-Sustituir  la  palabra  “subrogación”  por
lo  siguiente:  “subrogación  especial  de
crédito”.  (Indicación  N°  9,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

-Eliminar su oración final: “Además, se
deberá insertar en el contrato del nuevo
crédito  el  certificado  de  liquidación
vigente  en  el  momento  de  su
celebración.”.  (Indicación  N°  45.
Unanimidad, 3x0).

o o o

Si  el  nuevo  proveedor  no  realiza  el
pago  dentro del plazo y en la forma
señalados en  el  inciso  anterior  será
exclusivamente  responsable  de  los
perjuicios  que dicho incumplimiento  le
cause  al  cliente.  Este  incumplimiento
en  ningún  caso  afectará  la
subrogación especial de crédito.

Artículo 16.- Solemnidades del contrato
del nuevo crédito. El contrato del nuevo
crédito  deberá  ser  celebrado  por
escrito. En caso de que el crédito inicial
esté  caucionado  por  una  o  más
garantías  reales  sujetas  a  sistema
registral,  el  nuevo  crédito  deberá
también cumplir  con las solemnidades
legales  que  se  requieran  para  el
otorgamiento  de  dicha  clase  de
cauciones y que sean necesarias para
dejar  constancia  de  la  respectiva
subrogación especial de crédito.
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subrogación.  Además,  se  deberá
insertar en el contrato del nuevo crédito
el certificado de liquidación vigente en
el momento de su celebración.

Artículo 16.- Monto del nuevo crédito.
El  monto de capital  del  nuevo crédito
no  podrá  superar  el  monto  de  capital
del crédito inicial.

Lo anterior  no impedirá que el  nuevo
proveedor y el cliente celebren créditos
adicionales  y  constituyan  nuevas
garantías sobre el bien que garantizaba
al crédito inicial.

En  caso  de  existir  excedentes,  éstos
podrán  ser  utilizados  para  pagar
productos  o  servicios  financieros
distintos  del  crédito  inicial  que  se

-Incorporar  un inciso  segundo,  nuevo,
del siguiente tenor:

“Además,  se  deberá  insertar  en  el
contrato del nuevo crédito el certificado
de  liquidación  o  actualización  de
deudas  vigente  al  momento  de  su
celebración.”.  (Indicación  N°  46.
Unanimidad, 3x0).

o o o

ARTÍCULO 16

-Eliminarlo.  (Indicación  N°  47.
Unanimidad, 3x0).

Además,  se  deberá  insertar  en  el
contrato  del  nuevo  crédito  el
certificado  de  liquidación  o
actualización  de  deudas  vigente  al
momento de su celebración.
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subroga. Dichos pagos no darán lugar
a  la  subrogación  sobre  los  referidos
productos o servicios.

Artículo  17.-  Reglas  especiales  para
garantías  con  cláusula  de  garantía
general.  En  caso  de  que  un  nuevo
crédito subrogue al crédito inicial y este
último  esté  caucionado  por  una
garantía real con cláusula de garantía
general,  ésta  pasará  a  beneficiar
exclusivamente  al  nuevo  proveedor  y
caucionará  la  totalidad  de  las
obligaciones  que  el  cliente  contraiga
con  éste,  desde  el  momento  en  que
todas  las  obligaciones  incluidas  en el
certificado  de  liquidación  hayan  sido
debidamente  extinguidas,  o  pagadas
por el nuevo proveedor.

La  existencia  de  obligaciones

ARTÍCULO 17

Inciso primero

-Sustituir la frase “y caucionará” por lo
siguiente:  “,  caucionando  así”,  e
incorporar,  a  continuación  del  punto
aparte,  que  pasa  a  ser  seguido,  lo
siguiente: “En dicho caso, el certificado
de liquidación deberá incluir  todos los
montos  que  deban  ser  pagados  para
poner término a todas las obligaciones
que tenga el  cliente  con el  proveedor
inicial,  incluyendo  aquellas  que  no
deriven  de  productos  o  servicios
financieros,  de  conformidad  a  lo
señalado en el inciso cuarto del artículo
17 D de la ley N° 19.496.”. (Indicación
N°  48,  con  modificaciones.
Unanimidad, 3x0).

Artículo  17.-  Reglas  especiales  para
garantías  con  cláusula  de  garantía
general.  En  caso  de  que  un  nuevo
crédito subrogue al crédito inicial y este
último  esté  caucionado  por  una
garantía real con cláusula de garantía
general,  ésta  pasará  a  beneficiar
exclusivamente  al  nuevo  proveedor,
caucionando  así la  totalidad  de  las
obligaciones  que  el  cliente  contraiga
con  éste,  desde  el  momento  en  que
todas  las  obligaciones  incluidas  en el
certificado  de  liquidación  hayan  sido
debidamente  extinguidas,  o  pagadas
por  el  nuevo  proveedor.  En  dicho
caso,  el  certificado  de  liquidación
deberá incluir todos los montos que
deban  ser  pagados  para  poner
término a todas las obligaciones que
tenga  el  cliente  con  el  proveedor
inicial,  incluyendo  aquellas  que  no
deriven  de  productos  o  servicios
financieros,  de  conformidad  a  lo
señalado  en  el  inciso  cuarto  del
artículo 17 D de la ley N° 19.496.

La  existencia  de  obligaciones
adicionales  no  incluidas  en  el
certificado  de  liquidación  o  de
productos  o  servicios  financieros  que
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adicionales  no  incluidas  en  el
certificado  de  liquidación  o  de
productos  o  servicios  financieros  que
no se terminen o extingan por el  solo
hecho del respectivo pago no afectarán
el  beneficio  exclusivo  del  nuevo
proveedor  señalado  en  el  inciso
anterior.

Este  artículo  no  será  aplicable  a  la
subrogación real de crédito que tenga
lugar entre dos créditos otorgados por
el  mismo proveedor,  quien  mantendrá
su  derecho  sobre  la  respectiva
garantía.

Artículo  18.-  Reglas  especiales  para
garantías  sin  cláusula  de  garantía
general.  En  caso  de  que  el  crédito
inicial esté caucionado por una garantía
sin cláusula  de garantía general  y los
términos  del  nuevo  crédito  impliquen
cambios en el  tipo de tasas, aumento
de las tasas de interés o plazos, o un
préstamo por un capital mayor al costo
total  de  prepago  del  crédito  inicial,
dichos  términos  serán  inoponibles  a

Inciso final

-Sustituir  la  palabra  “real”  por
“especial”.  (Indicación  N°  9,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

ARTÍCULO 18

-Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  18.-  Reglas  especiales  para
garantías  sin  cláusula  de  garantía
general. En  caso  de  que  el  crédito
inicial esté caucionado por una garantía
sin cláusula de garantía general  y los
términos  del  nuevo  crédito  impliquen
condiciones  más  gravosas  para  el
cliente,  tales  como  aumentos  de  las
tasas  de  interés,  modificaciones  de
plazos  o  aumento  en  el  monto  del
crédito,  dichos  términos  serán
inoponibles  a  terceros  acreedores
hipotecarios  o  prendarios  de  grado
posterior existentes con anterioridad al
proceso  de  portabilidad,  o  a  terceros
que  hubieren  otorgado  la  respectiva
garantía,  a menos que hubieren dado
su  consentimiento  con  las
solemnidades a que se refiere el inciso

no se terminen o extingan por el  solo
hecho del respectivo pago no afectarán
el  beneficio  exclusivo  del  nuevo
proveedor  señalado  en  el  inciso
anterior.

Este  artículo  no  será  aplicable  a  la
subrogación  especial de  crédito  que
tenga  lugar  entre  dos  créditos
otorgados  por  el  mismo  proveedor,
quien  mantendrá su derecho sobre  la
respectiva garantía.

Artículo 18.- Reglas especiales para
garantías  sin  cláusula  de  garantía
general.  En  caso de  que el  crédito
inicial  esté  caucionado  por  una
garantía  sin  cláusula  de  garantía
general  y  los  términos  del  nuevo
crédito  impliquen  condiciones  más
gravosas para el cliente, tales como
aumentos  de  las  tasas  de  interés,
modificaciones de plazos o aumento
en  el  monto  del  crédito,  dichos
términos  serán  inoponibles  a
terceros  acreedores  hipotecarios  o
prendarios  de  grado  posterior
existentes  con  anterioridad  al

Comisión de Economía del Senado // Documento de trabajo, no constituye versión oficial 24/02/2022



33

LEY VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL

POR EL SENADO
MODIFICACIONES APROBADAS

POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA
EN SU SEGUNDO INFORME

TEXTO FINAL

terceros  acreedores  hipotecarios  o
prendarios  de  grado  posterior,  o  a
terceros  que  hayan  otorgado  la
respectiva  garantía,  a  menos  que
hayan dado su consentimiento con las
solemnidades  a  que  se  refiere  el
artículo  15,  de  conformidad  con  los
plazos y procedimientos señalados en
el reglamento.

Artículo  19.-  Garantías  bajo  sistema
registral.  La  constancia  de  una
subrogación  con  garantías  reales
sujetas a registro deberá ser solicitada
por el nuevo proveedor ante la entidad
responsable del registro. Para practicar
esta  constancia  solo  será  exigible  la
presentación  del  contrato  del  nuevo
crédito y el respectivo comprobante de
pago  emitido  de  conformidad  con  las
condiciones, plazos y formalidades que
señale el reglamento.

La  constancia  de  la  subrogación  del
crédito  en  el  respectivo  registro  se

primero del artículo 16, de conformidad
con  los  plazos  y  procedimientos
señalados  en  el  reglamento.”.
(Indicaciones  N°s.  49  y  50,  con
modificaciones. Unanimidad 5x0).

ARTÍCULO 19

-Reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo  19.-  Garantías  bajo  sistema
registral.  La  constancia  de  una
subrogación  especial  de  crédito  con
garantías  reales  sujetas  a  registro
deberá  ser  solicitada  por  el  nuevo
proveedor ante la entidad responsable
del  registro,  a  más  tardar  dentro  de
treinta días hábiles bancarios desde la
respectiva  subrogación  especial  de
crédito.  El incumplimiento de tal  plazo
será  sancionado  de  conformidad  al
artículo  27,  sin  afectar  la  validez  de
solicitudes  realizadas  fuera  de  dicho
plazo.  Para  lo  anterior,  deberá
inscribirse en el  respectivo registro en
la  misma  forma  en  que  corresponda
efectuar  una  modificación  a  dicha
garantía  con  las  especificaciones
correspondientes.  Dicha  inscripción
deberá realizarse  dentro  de  diez  días
hábiles desde la respectiva solicitud de
inscripción  y  deberá,  además,  dejar
constancia  del  consentimiento  de
terceros referidos en el  artículo 18 de

proceso de portabilidad, o a terceros
que hubieren otorgado la respectiva
garantía,  a  menos  que  hubieren
dado  su  consentimiento  con  las
solemnidades  a  que  se  refiere  el
inciso  primero  del  artículo  16,  de
conformidad  con  los  plazos  y
procedimientos  señalados  en  el
reglamento.

Artículo 19.- Garantías bajo sistema
registral.  La  constancia  de  una
subrogación especial de crédito con
garantías  reales  sujetas  a  registro
deberá  ser  solicitada  por  el  nuevo
proveedor  ante  la  entidad
responsable  del  registro,  a  más
tardar dentro de treinta días hábiles
bancarios  desde  la  respectiva
subrogación especial  de crédito.  El
incumplimiento  de  tal  plazo  será
sancionado  de  conformidad  al
artículo 27, sin afectar la validez de
solicitudes realizadas fuera de dicho
plazo.  Para  lo  anterior,  deberá
inscribirse en el  respectivo registro
en  la  misma  forma  en  que
corresponda  efectuar  una
modificación  a  dicha  garantía  con
las  especificaciones
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entenderá  sólo  para  efectos  de
publicidad  y  oponibilidad  a  terceros  y
deberá  ser  requerida  por  el  nuevo
proveedor.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la
constancia  de subrogación del  crédito
deberá  inscribirse  en  el  respectivo
registro  en  la  misma  forma  en  que
corresponda efectuar una modificación
a  dicha  garantía  con  las
especificaciones  correspondientes,
debiendo inscribirse dentro de diez días
hábiles desde la respectiva solicitud de
inscripción.  Dicha  inscripción  deberá
además  dejar  constancia  de  la
aceptación referida en el artículo 17 de
esta ley, cuando corresponda.

esta ley, cuando corresponda.

Para  practicar  esta  inscripción  solo
será  exigible  la  presentación  del
contrato  del  nuevo  crédito  y  el
respectivo  comprobante  de  pago
emitido  de  conformidad  con  las
condiciones, plazos y formalidades que
señale el  reglamento. Lo anterior será
sin  perjuicio  de  la  solicitud  de
documentos  que  la  entidad
responsable  estime  necesarios  para
acreditar  la  representación,  capacidad
o  identificación  de  la  persona  que
solicite inscribir la constancia.

La  constancia  de  la  subrogación
especial  de  crédito  en  el  respectivo
registro se entenderá sólo para efectos
de  publicidad  y  oponibilidad  a
terceros.”.  (Indicaciones N°s.  9 y 51,
con  modificaciones.  Unanimidad,
4x0 y 5x0, respectivamente).

Artículo 20

-Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo 20.-  Cargos o derechos.  Los
notarios  no  podrán  cobrar  recargo
sobre el monto del contrato del nuevo

correspondientes.  Dicha inscripción
deberá realizarse dentro de diez días
hábiles desde la respectiva solicitud
de  inscripción  y  deberá,  además,
dejar constancia del consentimiento
de  terceros  referidos  en  el  artículo
18 de esta ley, cuando corresponda.

Para practicar esta inscripción solo
será  exigible  la  presentación  del
contrato  del  nuevo  crédito  y  el
respectivo  comprobante  de  pago
emitido  de  conformidad  con  las
condiciones,  plazos  y  formalidades
que  señale  el  reglamento.  Lo
anterior  será  sin  perjuicio  de  la
solicitud  de  documentos  que  la
entidad  responsable  estime
necesarios  para  acreditar  la
representación,  capacidad  o
identificación  de  la  persona  que
solicite inscribir la constancia.

La  constancia  de  la  subrogación
especial de crédito en el respectivo
registro  se  entenderá  sólo  para
efectos de publicidad y oponibilidad
a terceros.
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Artículo  20.-  Cargos  o  derechos.  Los
notarios no podrán cobrar recargos por
la  celebración  del  contrato  del  nuevo
crédito regulado en este Título.

Asimismo, los conservadores de bienes
raíces  no podrán  cobrar  recargos por
practicar  la  inscripción  referida  en  el
artículo 19.

Artículo 21.- Devengo de intereses del
nuevo crédito. El nuevo crédito que se
otorgue  en  virtud  de  esta  ley  no
devengará  intereses  por  el  plazo

crédito referido en este Título, a menos
que el  capital  del  referido  crédito  sea
superior al capital del crédito inicial. En
dicho caso,  el  recargo procederá solo
sobre el  monto del  nuevo contrato de
crédito que exceda al monto de crédito
inicial.

Asimismo, los conservadores de bienes
raíces no podrán cobrar recargo sobre
el monto del nuevo contrato de crédito
por practicar  la inscripción referida en
el artículo 19,  a menos que el  capital
del  referido  crédito  sea  superior  al
capital del crédito inicial. En dicho caso,
el  recargo  procederá  solo  sobre  el
monto  del  nuevo  contrato  de  crédito
que exceda al monto de crédito inicial.”.
(Indicación  N°  52,  con
modificaciones. Unanimidad, 3x0).

Artículo 20.- Cargos o derechos. Los
notarios  no  podrán  cobrar  recargo
sobre  el  monto  del  contrato  del
nuevo crédito referido en este Título,
a menos que el  capital  del  referido
crédito  sea  superior  al  capital  del
crédito  inicial.  En  dicho  caso,  el
recargo  procederá  solo  sobre  el
monto del nuevo contrato de crédito
que  exceda  al  monto  de  crédito
inicial.

Asimismo,  los  conservadores  de
bienes  raíces  no  podrán  cobrar
recargo  sobre  el  monto  del  nuevo
contrato de crédito  por practicar  la
inscripción referida en el artículo 19,
a menos que el  capital  del  referido
crédito  sea  superior  al  capital  del
crédito  inicial.  En  dicho  caso,  el
recargo  procederá  solo  sobre  el
monto del nuevo contrato de crédito
que  exceda  al  monto  de  crédito
inicial.

Artículo 21.- Devengo de intereses del
nuevo crédito. El nuevo crédito que se
otorgue  en  virtud  de  esta  ley  no
devengará  intereses  por  el  plazo
transcurrido  entre  la  celebración  del
respectivo contrato y el pago del crédito
inicial  por  el  nuevo  proveedor,  en
nombre y representación del cliente.
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transcurrido  entre  la  celebración  del
respectivo contrato y el pago del crédito
inicial  por  el  nuevo  proveedor,  en
nombre y representación del cliente.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo  22.-  Solicitud  de  certificados
por parte del nuevo proveedor. Una vez
presentada la  solicitud  de portabilidad
por el cliente, el nuevo proveedor podrá
pedir  directamente al  proveedor  inicial
el  certificado  de  liquidación  del
respectivo cliente. La emisión de dicho
certificado no podrá implicar el bloqueo
de  productos  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 17 D de la ley
N° 19.496.

En caso de que corresponda la emisión
del certificado de pago del impuesto de
timbre y estampilla a que se refiere el
numeral 17 del artículo 24 del decreto
ley N° 3.475, de 1980, que Modifica la
ley de timbres y estampillas contenida
en el decreto ley N° 617, de 1974, y el

Artículo 22

-Suprimirlo.  (Artículo  121  del
Reglamento  de  la  Corporación.
Unanimidad, 5x0),

TÍTULO IV
DISPOSICIONES VARIAS
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certificado  no  se  encuentre  vigente  o
no  haya  sido  entregado  al  nuevo
proveedor,  este  último  podrá  solicitar
uno  nuevo  directamente  al  proveedor
inicial, sin costo para el cliente.

La facultad del  nuevo  proveedor  para
solicitar  los  referidos  certificados  se
entenderá  revocada  al  término  de  la
vigencia de la solicitud de portabilidad
cuando  el  cliente  haya  rechazado  la
oferta,  se  haya  retractado  de  la
aceptación  de  la  misma o  cuando  se
hayan  realizado  todos  los  pagos
correspondientes  de  conformidad  con
la  respectiva  oferta  debidamente
aceptada.

Artículo  23.-  Reglamento  de
portabilidad. Un reglamento dictado por
los  Ministerios  de  Hacienda  y  de
Economía,  Fomento  y  Turismo  podrá
establecer  las  formas,  condiciones,
requisitos  y  plazos  relativos  a  las
notificaciones,  comunicaciones,
solicitudes,  aceptaciones,  o
comprobantes  de  pago  que  deban
emitirse  en  virtud  de  un  proceso  de
portabilidad financiera, sin perjuicio de
las demás especificaciones que señale
la ley.

Artículo 23

Pasa a ser artículo 22

-Sustituir la oraciones “podrá establecer
las  formas,  condiciones,  requisitos  y
plazos  relativos  a  las  notificaciones,
comunicaciones,  solicitudes,
aceptaciones, o comprobantes de pago
que  deban  emitirse  en  virtud  de  un
proceso de portabilidad financiera,  sin
perjuicio de las demás especificaciones
que  señale  la  ley”,  por  el  siguiente
texto:  “regulará  todos  los  aspectos
necesarios  para la  correcta  aplicación
de esta ley,  incluyendo materias tales
como  los  requisitos  y  plazos  de  las
notificaciones,  comunicaciones  o
aceptaciones. Asimismo, el reglamento
regulará  de  manera  específica  la
aplicación  de  la  portabilidad  de  los
distintos tipos de productos financieros,
en caso de que sus particularidades así

Artículo  22.-  Reglamento  de
portabilidad. Un reglamento dictado por
los  Ministerios  de  Hacienda  y  de
Economía,  Fomento  y  Turismo
regulará  todos  los  aspectos
necesarios  para  la  correcta
aplicación  de  esta  ley,  incluyendo
materias tales como los requisitos y
plazos  de  las  notificaciones,
comunicaciones  o  aceptaciones.
Asimismo, el reglamento regulará de
manera específica la aplicación de la
portabilidad de los distintos tipos de
productos  financieros,  en  caso  de
que  sus  particularidades  así  lo
justifiquen.
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Artículo 24.- Irrevocabilidad. En el caso
de  obligaciones  caucionadas  con  una
garantía real con cláusula de garantía
general,  el  mandato  que  el  cliente
otorgue  al  nuevo  proveedor  para  el
pago o término de dichas obligaciones
con motivo del proceso de portabilidad
financiera  tendrá  el  carácter  de
irrevocable hasta el pago de todas las
obligaciones  que procedan  o hasta  el
incumplimiento  de  parte  del  nuevo
proveedor  de  las  obligaciones  que
establece esta ley.

Artículo  25.-  Excepciones  a  la
aplicación de esta ley. La subrogación
no se aplicará a los créditos otorgados
bajo  la  modalidad  de  bonos
hipotecarios  o  letras  de  créditos

lo justifiquen”.  (Indicación N° 58, con
modificaciones. Unanimidad, 5x0).

Artículo 24

Pasa a ser artículo 23, sin
modificaciones.

Artículo 25

-Pasa a ser artículo 24, sustituido por el
siguiente:

“Artículo  24.-  Proceso  de  portabilidad
para  créditos  hipotecarios  otorgados
mediante emisión de letras de crédito.
Cuando  el  proceso  de  portabilidad
incluya el pago de uno o más créditos
hipotecarios  otorgados  mediante  la
emisión  de  letras  de  crédito,  el  plazo
del mandato de término señalado en el
inciso  primero  del  artículo  11  se
entenderá  suspendido  durante  los
periodos en que deban efectuarse los
sorteos a que se refiere el artículo 101

Artículo 23.- Irrevocabilidad. En el caso
de  obligaciones  caucionadas  con  una
garantía real con cláusula de garantía
general,  el  mandato  que  el  cliente
otorgue  al  nuevo  proveedor  para  el
pago o término de dichas obligaciones
con motivo del proceso de portabilidad
financiera  tendrá  el  carácter  de
irrevocable hasta el pago de todas las
obligaciones  que procedan  o hasta  el
incumplimiento  de  parte  del  nuevo
proveedor  de  las  obligaciones  que
establece esta ley.

Artículo 24.- Proceso de portabilidad
para créditos hipotecarios otorgados
mediante  emisión  de  letras  de
crédito.  Cuando  el  proceso  de
portabilidad incluya el pago de uno o
más créditos hipotecarios otorgados
mediante  la  emisión  de  letras  de
crédito,  el  plazo  del  mandato  de
término  señalado  en  el  inciso
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hipotecarios,  como  tampoco  respecto
de créditos que hayan sido otorgados
al  cliente  por  más  de  un  proveedor
inicial.

Artículo  26.-  Tratamiento  de  datos
personales.  El  tratamiento  de  datos
personales que se realice en virtud de
esta  ley  deberá  cumplir  con  las
disposiciones  de  la  ley  N°  19.628,
sobre Protección de
 la Vida Privada.

Los proveedores deberán implementar
las medidas necesarias para garantizar
la seguridad en el tratamiento de datos,
con especial resguardo respecto de los
fines para los cuales fue autorizado por
su titular.

del decreto con fuerza de ley N° 3, de
1997, del Ministerio de Hacienda,  que
fija el  texto refundido,  sistematizado y
concordado  de  la  ley  General  de
Bancos y de otros cuerpos legales que
se  indican.”.  (Indicación  N°  59,  con
modificaciones. Unanimidad, 5x0).

Artículo 26

Pasa a ser artículo 25

Inciso segundo

-Intercalar  entre  las  expresiones  “la
seguridad”  y  “en  el  tratamiento”,  lo
siguiente: “y la reserva”; e incorporar la
siguiente  oración  final:  “Se  entenderá
que  la  presentación  de  una  solicitud
implica  el  consentimiento  del  titular
para  el  tratamiento  de  sus  datos
personales,  con  la  exclusiva  finalidad
de  llevar  a  cabo  un  proceso  de
portabilidad.”.  (Indicación número 60,
con  modificaciones.  Unanimidad
5x0).

o o o

primero del artículo 11 se entenderá
suspendido durante los periodos en
que deban efectuarse los sorteos a
que  se  refiere  el  artículo  101  del
decreto  con fuerza  de  ley N°  3,  de
1997,  del  Ministerio  de  Hacienda,
que  fija  el  texto  refundido,
sistematizado y concordado de la ley
General  de  Bancos  y  de  otros
cuerpos legales que se indican.

Artículo  25.-  Tratamiento  de  datos
personales.  El  tratamiento  de  datos
personales que se realice en virtud de
esta  ley  deberá  cumplir  con  las
disposiciones  de  la  ley  N°  19.628,
sobre Protección de la Vida Privada.

Los proveedores deberán implementar
las medidas necesarias para garantizar
la  seguridad  y  la  reserva en  el
tratamiento  de  datos,  con  especial
resguardo  respecto  de  los  fines  para
los cuales fue autorizado por su titular.
Se entenderá que la presentación de
una  solicitud  implica  el
consentimiento  del  titular  para  el
tratamiento de sus datos personales,
con la exclusiva finalidad de llevar a
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Artículo  27.-  Sanciones.  A  la  persona
que  maliciosamente  cometiere  alguna
de  las  falsedades  señaladas  en  el
artículo  193  del  Código  Penal5,  en

-Incorporar  el  siguiente  inciso  final,
nuevo:

“Los datos recabados para un proceso
de  portabilidad  que  no  prospere,
deberán ser eliminados del sistema del
oferente,  y  no  podrán  ser  utilizados
para otros fines.”. (Indicación número
60, con modificaciones. Unanimidad
5x0).

o o o

Artículo 27

Pasa a ser artículo 26

-Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  26.-  Sanciones  penales.  El
que, con perjuicio de tercero, cometiere
alguna de las falsedades señaladas en
el  artículo  193  del  Código  Penal,  en
cualquier  documento  que  deba
emitirse,  entregarse  o  suscribirse  en
virtud de las disposiciones de esta ley,
será  sancionado  con  las  penas
previstas  en  el  inciso  segundo  del
artículo 197 del mismo Código.

El  que maliciosamente  hiciere  uso de

cabo un proceso de portabilidad.

Los  datos  recabados  para  un
proceso  de  portabilidad  que  no
prospere,  deberán  ser  eliminados
del sistema del oferente, y no podrán
ser utilizados para otros fines.

Artículo  26.-  Sanciones  penales.  El
que,  con  perjuicio  de  tercero,
cometiere  alguna de las falsedades
señaladas  en  el  artículo  193  del
Código  Penal,  en  cualquier
documento  que  deba  emitirse,
entregarse o suscribirse en virtud de
las  disposiciones  de  esta  ley,  será
sancionado con las penas previstas

5 “ARTICULO. 193.
    Será castigado con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo el empleado público que, abusando de su oficio, cometiere falsedad:
     1.° Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica.
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cualquier documento o información que
deba  emitirse  en  virtud  de  las
disposiciones de esta ley, se aplicarán
las  penas  del  inciso  segundo  del
artículo 197 del mismo Código6.

El  que maliciosamente  hiciere  uso de
los instrumentos falsos a que se refiere
este  artículo  será  castigado  como  si
fuere autor de la falsedad.

Por  su  parte,  las  infracciones  de  lo
dispuesto en esta ley en que incurran
proveedores  iniciales  o  nuevos
proveedores  serán  sancionadas
conforme a lo establecido en el artículo
17 K y el Título IV de la ley N° 19.496, y
las demás normas que correspondan.

los instrumentos falsos a que se refiere
este  artículo  será  castigado  como  si
fuere  autor  de  la  falsedad.”.
(Indicaciones  N°  61  y  62,  con
modificaciones. Unanimidad, 5x0).

o o o

-Intercalar  un  artículo  nuevo  del
siguiente tenor:

“Artículo 27.- Régimen contravencional.
Las  infracciones  de  lo  dispuesto  en
esta  ley  o  al  reglamento,  en  que
incurran  tanto  proveedores  iniciales,
como nuevos proveedores, podrán ser
sancionadas conforme a lo establecido
en los  artículos  17 K y 24 A y  en el
Título  IV  de  la  ley  N°  19.496,  y  las
demás normas que correspondan.

en el inciso segundo del artículo 197
del mismo Código.

El  que  maliciosamente  hiciere  uso
de los instrumentos falsos a que se
refiere  este  artículo  será  castigado
como si fuere autor de la falsedad.

Artículo  27.-  Régimen
contravencional. Las infracciones de
lo  dispuesto  en  esta  ley  o  al
reglamento,  en  que  incurran  tanto
proveedores iniciales, como nuevos
proveedores,  podrán  ser
sancionadas  conforme  a  lo

     2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas que no la han tenido.
     3.° Atribuyendo a los que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho.
     4.° Faltando a la verdad en la narración de hechos sustanciales.
     5.° Alterando las fechas verdaderas.
     6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración o intercalación que varíe su sentido.
     7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto, o manifestando en ella cosa contraria o diferente de la que contenga el verdadero original.
     8.° Ocultando en perjuicio del Estado o de un particular cualquier documento oficial.”.
6 “ARTICULO. 197. El que, con perjuicio de tercero, cometiere en instrumento privado alguna de las falsedades designadas en el art. 193, sufrirá las penas de presidio menor en
cualquiera de sus grados y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, o sólo la primera de ellas según las circunstancias.
    Si tales falsedades se hubieren cometido en letras de cambio u otra clase de documentos mercantiles, se castigará a los culpables con presidio menor en su grado máximo y multa de
dieciséis a veinte unidades tributarias mensuales, o sólo con la primera de estas penas atendidas las circunstancias.”.
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Artículo  28.-  Norma  de  protección  de
los derechos de los consumidores. Esta
ley se considerará como una norma de
protección  de  los  derechos  del
consumidor  para  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 58 de la ley N°
19.496,  la  que  se  aplicará
supletoriamente  a esta  ley,  en lo  que
no sea contrario a sus disposiciones.

Artículo 29.- Normas de publicidad. En
el momento de efectuar la solicitud, el
nuevo  proveedor  deberá  informar  los
derechos y obligaciones que tienen el

Lo dispuesto en el artículo precedente
y en este artículo es sin perjuicio de las
demás  sanciones  civiles,  penales  o
administrativas  que  correspondan.”.
(Indicación  N°  63,  con
modificaciones. Unanimidad, 5x0).

Artículo 28

--Eliminar lo siguiente: “, en lo que no
sea  contrario  a  sus  disposiciones”.
(Artículo  121  del  Reglamento  del
Senado. Unanimidad, 4x0).

° ° °

Artículo 29

-En la primera oración, sustituir la frase
“En el momento de efectuar la solicitud,
el  nuevo”  por  la  siguiente:  “Una  vez
presentada la solicitud, el”. (Indicación
número  65,  con  modificaciones.
Unanimidad 5x0).

-En la segunda oración, reemplazar la
frase  “y  resguardará  su  fácil
comprensión”, por la siguiente: “con el
objeto de procurar su fácil comprensión

establecido en los artículos 17 K y
24  A y  en el  Título  IV de la  ley N°
19.496,  y  las  demás  normas  que
correspondan.

Lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente y en este artículo es sin
perjuicio  de  las  demás  sanciones
civiles,  penales  o  administrativas
que correspondan.

Artículo  28.-  Norma de  protección  de
los derechos de los consumidores. Esta
ley se considerará como una norma de
protección  de  los  derechos  del
consumidor  para  efectos  de  lo
dispuesto en el artículo 58 de la ley N°
19.496,  la  que  se  aplicará
supletoriamente a esta ley.

Artículo  29.- Normas  de  publicidad.
Una  vez  presentada  la  solicitud,  el
proveedor  deberá  informar  los
derechos y obligaciones que tienen el
cliente y el proveedor en un proceso de
portabilidad. El reglamento determinará
las  formalidades  y  requisitos  de  esta
comunicación,  con  el  objeto  de
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cliente y el proveedor en un proceso de
portabilidad. El reglamento determinará
las  formalidades  y  requisitos  de  esta
comunicación,  y  resguardará  su  fácil
comprensión.

por parte de los clientes”. (Indicación
número  66,  con  modificaciones.
Unanimidad 5x0).

o o o

-Incorporar el siguiente artículo, nuevo:

“Artículo 30.- Sociedades de apoyo al
giro. Las sociedades de apoyo al  giro
reguladas en el Párrafo 2 del Título IX
del decreto con fuerza de ley N° 3, de
1997, del Ministerio de Hacienda,  que
fija  texto  refundido,  sistematizado  y
concordado  de  la  ley  General  de
Bancos y de otros cuerpos legales que
se indican,  podrán prestar  servicios  a
cualquier proveedor en relación con la
portabilidad financiera y la operatividad
de esta ley. Las sociedades de apoyo
al  giro  que  provean  los  mencionados
servicios,  deberán  establecer
condiciones y exigencias objetivas y no
discriminatorias  de  contratación,  no
pudiendo  establecer  diferencias  en
relación  al  volumen  de  operaciones.”.
(Indicación  N°  67,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

o o o

procurar  su  fácil  comprensión  por
parte de los clientes.

Artículo 30.- Sociedades de apoyo al
giro.  Las  sociedades  de  apoyo  al
giro  reguladas  en  el  Párrafo  2  del
Título  IX del  decreto  con fuerza de
ley N° 3,  de 1997,  del  Ministerio de
Hacienda,  que  fija  texto  refundido,
sistematizado y concordado de la ley
General  de  Bancos  y  de  otros
cuerpos  legales  que  se  indican,
podrán prestar servicios a cualquier
proveedor  en  relación  con  la
portabilidad  financiera  y  la
operatividad  de  esta  ley.  Las
sociedades  de  apoyo  al  giro  que
provean los mencionados servicios,
deberán  establecer  condiciones  y
exigencias  objetivas  y  no
discriminatorias de contratación, no
pudiendo  establecer  diferencias  en
relación al volumen de operaciones.
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TÍTULO V.
MODIFICACIONES A OTROS

CUERPOS NORMATIVOS

TÍTULO V.
MODIFICACIONES A OTROS

CUERPOS NORMATIVOS

LEY N° 19.496, SOBRE PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DEL

CONSUMIDOR

Artículo  30.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la ley N°
19.496,  que  Establece  normas  sobre
protección  de  los  derechos  de  los
consumidores:

Artículo 30

Pasa a ser artículo 31
Artículo  31.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en la ley N°
19.496,  que  Establece  normas  sobre
protección  de  los  derechos  de  los
consumidores:

Artículo  3º.-  Son  derechos  y  deberes
básicos del consumidor:

     a)  La  libre  elección  del  bien  o
servicio.  El  silencio  no  constituye
aceptación en los actos de consumo;

     b)  El  derecho a una información
veraz  y  oportuna  sobre  los  bienes  y
servicios  ofrecidos,  su  precio,
condiciones  de  contratación  y  otras
características  relevantes  de  los
mismos,  y  el  deber  de  informarse

° ° °

-Ha incorporado el siguiente numeral 1,
nuevo:

“1. Agrégase en el inciso segundo del
artículo 3° el siguiente literal f) nuevo:

1. Agrégase en el inciso segundo del
artículo  3°  el  siguiente  literal  f)
nuevo:
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responsablemente de ellos;

     c)  El  no  ser  discriminado
arbitrariamente  por  parte  de
proveedores de bienes y servicios;

     d) La seguridad en el consumo de
bienes o servicios, la protección de la
salud y el medio ambiente y el deber de
evitar  los  riesgos  que  puedan
afectarles;

     e)  El  derecho  a  la  reparación  e
indemnización adecuada y oportuna de
todos los  daños  materiales  y  morales
en  caso  de  incumplimiento  de
cualquiera  de  las  obligaciones
contraídas por el proveedor, y el deber
de accionar  de acuerdo a los  medios
que la ley le franquea,
y
     f) La educación para un consumo
responsable,  y  el  deber  de  celebrar
operaciones  de  consumo  con  el
comercio establecido.

     Son derechos del consumidor de
productos o servicios financieros:

     a) Recibir la información del costo
total  del  producto  o  servicio,  lo  que
comprende  conocer  la  carga  anual
equivalente a que se refiere el artículo
17 G, y ser informado por escrito de las
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razones del  rechazo a  la  contratación
del servicio financiero, las que deberán
fundarse en condiciones objetivas.

     b) Conocer las condiciones objetivas
que  el  proveedor  establece  previa  y
públicamente para acceder al crédito y
para otras operaciones financieras.

     c)  La  oportuna  liberación  de las
garantías constituidas para asegurar el
cumplimiento de sus obligaciones, una
vez extinguidas éstas.

     d) Elegir al tasador de los bienes
ofrecidos  en  garantía,  entre  las
alternativas  que  le  presente  la
institución financiera.

     e) Conocer la liquidación total del
crédito, a su solo requerimiento. “f)  Los  consagrados  en  la  Ley  que

Regula  la  Portabilidad  Financiera.”.”.
(Artículo  121  del  Reglamento  del
Senado. Unanimidad, 4x0).

° ° °

“f)  Los consagrados en la  Ley que
Regula la Portabilidad Financiera.”.

Artículo  17  B.-  Los  contratos  de
adhesión  de  servicios  crediticios,  de
seguros  y,  en  general,  de  cualquier
producto  financiero,  elaborados  por
bancos e instituciones financieras o por
sociedades  de  apoyo  a  su  giro,
establecimientos  comerciales,

1. Agrégase la siguiente oración al final
de  la  letra  g)  del  inciso  primero  del
artículo  17  B:  “Lo  anterior  será  sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo
24  de  la  Ley  sobre  Portabilidad
Financiera.”.

-Lo  ha  suprimido.  (Artículo  121  del
Reglamento  del  Senado.
Unanimidad, 4x0).
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compañías  de  seguros,  cajas  de
compensación, cooperativas de ahorro
y  crédito,  y  toda  persona  natural  o
jurídica proveedora de dichos servicios
o productos, deberán especificar como
mínimo, con el objeto de promover su
simplicidad  y  transparencia,  lo
siguiente:

a)  Un  desglose  pormenorizado  de
todos los cargos, comisiones, costos y
tarifas  que  expliquen  el  valor  efectivo
de  los  servicios  prestados,  incluso
aquellos  cargos,  comisiones,  costos  y
tarifas asociados que no forman parte
directamente  del  precio  o  que
corresponden  a  otros  productos
contratados simultáneamente y,  en su
caso,  las  exenciones  de  cobro  que
correspondan  a  promociones  o
incentivos  por  uso  de  los  servicios  y
productos financieros.

b)  Las  causales  que  darán  lugar  al
término  anticipado  del  contrato  por
parte del prestador, el plazo razonable
en que se hará efectivo dicho término y
el medio por el cual se comunicará al
consumidor.

c)  La  duración  del  contrato  o  su
carácter  de  indefinido  o  renovable
automáticamente,  las  causales,  si  las
hubiere,  que  pudieren  dar  lugar  a  su
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término anticipado por la sola voluntad
del  consumidor,  con  sus  respectivos
plazos de aviso previo y cualquier costo
por  término  o  pago  anticipado  total  o
parcial que ello le represente.

d) Sin perjuicio de lo establecido en el
inciso primero del artículo 17 H, en el
caso  de  que  se  contraten  varios
productos o servicios simultáneamente,
o  que  el  producto  o  servicio  principal
conlleve  la  contratación  de  otros
productos o servicios conexos, deberá
insertarse  un  anexo  en  que  se
identifiquen cada uno de los productos
o  servicios,  estipulándose  claramente
cuáles son obligatorios por ley y cuáles
voluntarios,  debiendo  ser  aprobados
expresa y separadamente cada uno de
dichos  productos  y  servicios  conexos
por el consumidor mediante su firma en
el mismo.

e)  Si  la  institución  cuenta  con  un
servicio  de  atención  al  cliente  que
atienda las consultas y reclamos de los
consumidores  y  señalar  en  un  anexo
los  requisitos  y  procedimientos  para
acceder a dichos servicios.

f) Si el contrato cuenta o no con sello
SERNAC  vigente  conforme  a  lo
establecido  en  el  artículo  55  de  esta
ley.
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g)  La  existencia  de  mandatos
otorgados  en  virtud  del  contrato  o  a
consecuencia de éste, sus finalidades y
los mecanismos mediante los cuales se
rendirá  cuenta  de  su  gestión  al
consumidor. Se prohíben los mandatos
en  blanco  y  los  que  no  admitan  su
revocación por el consumidor.

Los  contratos  que  consideren  cargos,
comisiones,  costos  o  tarifas  por  uso,
mantención  u  otros  fines  deberán
especificar  claramente  sus  montos,
periodicidad y mecanismos de reajuste.
Estos últimos deberán basarse siempre
en  condiciones  objetivas  que  no
dependan  del  solo  criterio  del
proveedor  y  que  sean  directamente
verificables  por  el  consumidor.  De
cualquier  forma, los valores aplicables
deberán  ser  comunicados  al
consumidor con treinta días hábiles de
anticipación, al menos, respecto de su
entrada en vigencia.

1. Agrégase la siguiente oración al final
de  la  letra  g)  del  inciso  primero  del
artículo  17  B:  “Lo  anterior  será  sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo
24  de  la  Ley  sobre  Portabilidad
Financiera.”.
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Artículo 17 D.-  Los proveedores de
servicios  financieros  pactados  por
contratos  de  adhesión  deberán
comunicar periódicamente, y dentro
del  plazo  máximo  de  tres  días
hábiles  cuando  lo  solicite  el
consumidor, la información referente
al  servicio  prestado que le  permita
conocer:  el  precio total  ya cobrado
por  los  servicios  contratados,  el
costo  total  que  implica  poner
término al contrato antes de la fecha

2.  Modifícase  el  artículo  17  D  del
siguiente modo:

a) Reemplázase su inciso primero por
los  siguientes  incisos  primero,
segundo, tercero cuarto, quinto y sexto,
nuevos:

Numero 2

Letra a)

Artículo 17 D

° ° °

Ha incorporado el siguiente inciso
primero, nuevo:

-Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  17  D.-  Los  proveedores  de
productos  o  servicios  financieros
pactados  por  contratos  de  adhesión
deberán  comunicar  periódicamente,  y
dentro del  plazo máximo de tres días
hábiles  cuando  lo  solicite  el
consumidor, la información referente al
servicio  prestado  que  le  permita
conocer: el precio total ya cobrado por
los servicios contratados, el costo total
que  implica  poner  término  al  contrato
antes  de  la  fecha  de  expiración

2.  Modifícase  el  artículo  17  D  del
siguiente modo:

a) Reemplázase su inciso primero por
los  siguientes  incisos  primero,
segundo,  tercero,  cuarto,  quinto  y
sexto, nuevos:

“Artículo 17 D.- Los proveedores de
productos  o  servicios  financieros
pactados por contratos de adhesión
deberán  comunicar  periódicamente,
y  dentro  del  plazo  máximo de  tres
días  hábiles  cuando  lo  solicite  el
consumidor, la información referente
al  servicio  prestado  que  le  permita
conocer:  el  precio total  ya cobrado
por  los  servicios  contratados,  el
costo  total  que  implica  poner
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de expiración originalmente pactada,
el  valor  total  del  servicio,  la  carga
anual equivalente, si corresponde, y
demás  información  relevante  que
determine  el  reglamento  sobre  las
condiciones del servicio contratado.
El  contenido  y  la  presentación  de
dicha  información  se  determinarán
en los reglamentos que se dicten de
acuerdo al artículo 62.

“Los  proveedores  de  servicios
financieros  pactados  por  contratos  de
adhesión  deberán  entregar  al
respectivo consumidor un certificado de
liquidación  para  término  anticipado,
dentro  del  plazo  de  tres  días  hábiles
contado desde que éste lo  solicite.  El
consumidor podrá solicitar el certificado
presencialmente o de manera remota al
respectivo  proveedor  de  productos  o
servicios  financieros,  y  requerirle  que
se  le  entregue  de  manera  física  o

originalmente pactada, el valor total del
servicio, la carga anual equivalente, si
corresponde,  y  demás  información
relevante que determine el reglamento
sobre  las  condiciones  del  servicio
contratado.  El  contenido  y  la
presentación  de  dicha  información  se
determinarán  en  los  reglamentos  que
se  dicten  de  acuerdo  al  artículo  62.”.
(Artículo  121  del  Reglamento  del
Senado. Unanimidad 4x0).

° ° °

Inciso primero propuesto para el
artículo 17 D

Pasa a ser inciso segundo, con las
siguientes modificaciones:

-Reemplazar la frase “Los proveedores
de  servicios  financieros  pactados  por
contratos de adhesión” por la expresión
“Los  mencionados  proveedores”.
(Indicación  N°  69,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

-Reemplazar  la  palabra  “tres”  por
“cinco”.  (Artículo 121 del Reglamento
del Senado. Unanimidad 4x0).

-Agregar  las  siguientes  oraciones
finales:

término al contrato antes de la fecha
de expiración originalmente pactada,
el  valor  total  del  servicio,  la  carga
anual equivalente, si corresponde, y
demás  información  relevante  que
determine  el  reglamento  sobre  las
condiciones del servicio contratado.
El  contenido  y  la  presentación  de
dicha  información  se  determinarán
en los reglamentos que se dicten de
acuerdo al artículo 62.

Los  mencionados  proveedores
deberán  entregar  al  respectivo
consumidor  un  certificado  de
liquidación  para  término  anticipado,
dentro del plazo de cinco días hábiles
contado desde que éste lo  solicite.  El
consumidor podrá solicitar el certificado
presencialmente o de manera remota al
respectivo  proveedor  de  productos  o
servicios  financieros,  y  requerirle  que
se  le  entregue  de  manera  física  o
virtual. Sin perjuicio de lo anterior, el
consumidor  podrá  solicitar  el
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virtual.

Este  certificado  deberá  contener  a  lo
menos la siguiente información relativa
a cada uno de los productos o servicios
financieros  vigentes,  según
corresponda:

a) Plazo.

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el
consumidor  podrá  solicitar  el  referido
certificado  respecto  de  solo  un
producto  o  servicio  financiero
determinado.  En  dicho  caso,  el
certificado deberá ser entregado dentro
de tres días hábiles desde la respectiva
solicitud.”.  (Artículo  121  del
Reglamento del Senado. Unanimidad
4x0).

Inciso segundo propuesto para el
artículo 17 D

Pasa a ser inciso tercero, con las
siguientes modificaciones:

--Intercalar  entre  las  palabras
“certificado”  y  “deberá  contener”,  lo
siguiente:  “será  gratuito  y”. (Artículo
121  del  Reglamento  del  Senado.
Unanimidad, 5x0).

Literal a)

--Intercalar entre la palabra “Plazo” y el
punto  y  aparte,  la  expresión  “o
vigencia”. (Indicación  N°  70.
Unanimidad, 5x0).

Literal b)

referido certificado respecto de solo
un  producto  o  servicio  financiero
determinado.  En  dicho  caso,  el
certificado  deberá  ser  entregado
dentro de tres días hábiles desde la
respectiva solicitud.

Este certificado será gratuito y deberá
contener  a  lo  menos  la  siguiente
información relativa a cada uno de los
productos  o  servicios  financieros
vigentes, según corresponda:

a) Plazo o vigencia.

b) Valor total del producto o servicio.
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b) Valor total del servicio.

c)  Indicar  si  corresponde  a  deuda
rotativa.
d)  Monto  de  crédito  disponible  y
efectivamente utilizado.
e) Tipo y tasa de interés.
f) Carga anual equivalente.
g) Valor de última cuota vencida.

h)  Garantías  reales  otorgadas,
especificando  su  otorgante,  datos  de
inscripción, datos de escritura, en caso
de  haber  sido  otorgada  por  escritura
pública,  y  si  contienen  cláusulas  de
garantía general.

i)  Monto  total  a  pagar  para  poner
término al producto o servicio financiero
según la fecha de pago, incluyendo la
respectiva  comisión  de  prepago,  si
corresponde.

-Intercalar  entre  la  expresión  “Valor
total  del”  y  la  palabra  “servicio”,  las
expresiones  “producto  o”. (Indicación
N° 71 Unanimidad, 5x0).

Literal h)

--Reemplazar  la  frase  “escritura,  en
caso  de  haber  sido  otorgada  por
escritura  pública,  y”,  por  la  siguiente
“escritura  pública  o  de  instrumento
privado  protocolizado,  en  caso  de
haber sido otorgada por tales medios,
y”. (Indicación  N°  72.  Unanimidad,
5x0).

Literal j), nuevo

-Intercalar, entre el literal i) y el literal j),
un literal j) nuevo, del siguiente tenor:

c)  Indicar  si  corresponde  a  deuda
rotativa.
d)  Monto  de  crédito  disponible  y
efectivamente utilizado.
e) Tipo y tasa de interés.
f) Carga anual equivalente.
g) Valor de última cuota vencida.

h)  Garantías  reales  otorgadas,
especificando  su  otorgante,  datos  de
inscripción, datos de escritura pública
o  de  instrumento  privado
protocolizado, en caso de haber sido
otorgada  por  tales  medios,  y si
contienen  cláusulas  de  garantía
general.

i)  Monto  total  a  pagar  para  poner
término al producto o servicio financiero
según la fecha de pago, incluyendo la
respectiva  comisión  de  prepago,  si
corresponde.

j)  Indicar si  el  crédito se encuentra
en etapa de cobranza judicial.
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j) La demás información que determine
el reglamento.

En caso de existir una garantía real con
cláusula  de  garantía  general,  el
certificado  de  liquidación  deberá
además  especificar  el  monto  a  pagar
para  ponerle  término  a  todas  las
obligaciones  vigentes  que  el
consumidor tenga con el proveedor que
no provengan de productos o servicios
financieros.

Adicionalmente,  el  certificado  deberá
contener  el  monto  total  a  pagar  para
ponerle  término  a  la  totalidad  de  los
productos o servicios financieros y las
obligaciones  referidas,  según  la  fecha
de  pago,  incluyendo  la  respectiva
comisión  de  prepago,  si  corresponde,
la fecha de emisión y de vigencia del
certificado, la que no podrá ser menor a
treinta días corridos, la forma en que el
proveedor  desea  ser  notificado  y  la

“j) Indicar si el crédito se encuentra en
etapa  de  cobranza  judicial.”.
(Indicación  N°  73,  con
modificaciones. Unanimidad, 5x0).

Literal j

Pasa a ser literal k), sin modificaciones.

k) La demás información que determine
el reglamento.

En caso de existir una garantía real con
cláusula  de  garantía  general,  el
certificado  de  liquidación  deberá
además  especificar  el  monto  a  pagar
para  ponerle  término  a  todas  las
obligaciones  vigentes  que  el
consumidor tenga con el proveedor que
no provengan de productos o servicios
financieros.

Adicionalmente,  el  certificado  deberá
contener  el  monto  total  a  pagar  para
ponerle  término  a  la  totalidad  de  los
productos o servicios financieros y las
obligaciones  referidas,  según  la  fecha
de  pago,  incluyendo  la  respectiva
comisión  de  prepago,  si  corresponde,
la fecha de emisión y de vigencia del
certificado, la que no podrá ser menor a
treinta días corridos, la forma en que el
proveedor  desea  ser  notificado  y  la
información  necesaria  para  realizar  el
pago en caso de iniciarse un proceso
de  portabilidad  financiera  o
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información  necesaria  para  realizar  el
pago en caso de iniciarse un proceso
de  portabilidad  financiera  o
refinanciamiento.  El  contenido,  los
requisitos  y  la  presentación  de  dicho
certificado  se  determinarán  en  los
reglamentos que se dicten de acuerdo
al artículo 62.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el
consumidor  podrá  solicitar  el  referido
certificado  respecto  de  solo  un
producto  o  servicio  financiero
determinado.

El  consumidor  podrá  requerir  al
proveedor  de  productos  o  servicios
financieros, en el momento de solicitar
el  certificado  de  liquidación  para
término  anticipado,  que  bloquee  los
productos  o  servicios  financieros  con
créditos disponibles no desembolsados
o créditos rotativos,  tales como líneas
de  crédito  asociadas  a  cuentas
corrientes o tarjetas de crédito, durante
el tiempo de vigencia del certificado, de
manera  que  la  información  contenida
en  el  certificado  de  liquidación  no  se
vea modificada durante su vigencia. El
certificado  deberá  señalar

Inciso quinto propuesto para el
artículo 17 D

Hubiera pasado a ser inciso sexto,

-Eliminarlo.  (Indicación  N°  69,  con
modificaciones. Unanimidad, 4x0).

Inciso sexto propuesto para el
artículo 17 D

refinanciamiento.  El  contenido,  los
requisitos  y  la  presentación  de  dicho
certificado  se  determinarán  en  los
reglamentos que se dicten de acuerdo
al artículo 62.

El  consumidor  podrá  requerir  al
proveedor  de  productos  o  servicios
financieros, en el momento de solicitar
el  certificado  de  liquidación  para
término  anticipado,  que  bloquee  los
productos  o  servicios  financieros  con
créditos disponibles no desembolsados
o créditos rotativos,  tales como líneas
de  crédito  asociadas  a  cuentas
corrientes o tarjetas de crédito, durante
el tiempo de vigencia del certificado, de
manera  que  la  información  contenida
en  el  certificado  de  liquidación  no  se
vea modificada durante su vigencia. El
certificado  deberá  señalar
expresamente los productos o servicios
financieros  que  han  sido  bloqueados.
Dicho bloqueo será sin costo para el
cliente.”.
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Los  proveedores  no  podrán  efectuar
cambios en los precios, tasas, cargos,
comisiones,  costos  y  tarifas  de  un
producto  o  servicio  financiero,  con
ocasión de la renovación, restitución o
reposición del soporte físico necesario
para el uso del producto o servicio cuyo
contrato  se  encuentre  vigente.  En
ningún  caso  dichas  renovación,
restitución  o  reposición  podrán
condicionarse  a  la  celebración  de  un
nuevo contrato.

Los  consumidores  tendrán  derecho  a
poner término anticipado a uno o más
servicios  financieros  por  su  sola
voluntad  y  siempre  que  extingan
totalmente  las  obligaciones  con  el
proveedor asociadas al o los servicios
específicos  que  el  consumidor  decide
terminar, incluido el costo por término o
pago  anticipado  determinado  en  el
contrato de adhesión.

expresamente los productos o servicios
financieros que han sido bloqueados.”.

b)  Modifícase  el  actual  inciso  cuarto,
que ha pasado a ser el noveno, en el

-Agregar  la  siguiente  oración  final:
“Dicho bloqueo será sin costo para el
cliente.”. (Artículo  121  del
Reglamento  del  Senado.
Unanimidad, 5x0).

Letra b)

b)  Modifícase  el  actual  inciso  cuarto,
que ha pasado a ser el noveno, en el
siguiente sentido:

i.  Reemplázase  la  frase  “Los
proveedores  de  créditos  no  podrán
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 Los  proveedores  de  créditos  no
podrán  retrasar  el  término  de
contratos  de  crédito,  su  pago
anticipado  o  cualquier  otra  gestión
solicitada por el consumidor que tenga
por  objeto  poner  fin  a  la  relación
contractual entre éste y la entidad que
provee  dichos  créditos.  Se
considerará  retraso  cualquier  demora
superior  a  diez días  hábiles  una  vez
extinguidas totalmente las obligaciones
con  el  proveedor  asociadas  al  o  los
servicios específicos que el consumidor
decide  terminar,  incluido  el  costo  por
término o pago anticipado determinado
en el contrato de adhesión. Asimismo,
los  proveedores  estarán  obligados  a
entregar, dentro del plazo de diez días
hábiles, a los consumidores que así lo
soliciten,  los  certificados  y
antecedentes  que  sean  necesarios
para  renegociar  los  créditos  que
tuvieran contratados con dicha entidad.
En el caso de los créditos hipotecarios,
en cualquiera de sus modalidades,  no
podrá incluirse en el contrato de mutuo
otra  hipoteca  que  no  sea  la  que
cauciona  el  crédito  que  se  contrata,
salvo  solicitud  escrita  del  deudor
efectuada por cualquier medio físico o
tecnológico.

En el caso de créditos caucionados con
hipoteca específica, una vez extinguida

siguiente sentido:

i.  Reemplázase  la  frase  “Los
proveedores  de  créditos  no  podrán
retrasar el término de los contratos de
crédito”  por  “Los  proveedores  de
productos  o  servicios  financieros  no
podrán  retrasar  el  término  de  los
productos o servicios financieros”.

ii.  Reemplázanse los vocablos “dichos
créditos”  por  la  expresión  “dichos
productos y servicios financieros”.

iii.  Reemplázase  la  palabra  “diez”,  la
primera  vez  que  aparece,  por  el
término “cinco”.

iv.  Reemplázase  el  vocablo  “diez”,  la
segunda  vez  que  aparece,  por  la
palabra “tres”.

iv)

-Reemplazar  “tres”  por  “cinco”.
(Artículo  121  del  Reglamento  del
Senado. Unanimidad, 4x0).

retrasar el término de los contratos de
crédito”  por  “Los  proveedores  de
productos  o  servicios  financieros  no
podrán  retrasar  el  término  de  los
productos o servicios financieros”.

ii.  Reemplázanse los vocablos “dichos
créditos”  por  la  expresión  “dichos
productos y servicios financieros”.

iii.  Reemplázase  la  palabra  “diez”,  la
primera  vez  que  aparece,  por  el
término “cinco”.

iv.  Reemplázase  el  vocablo  “diez”,  la
segunda  vez  que  aparece,  por  la
palabra “cinco”.
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totalmente la obligación garantizada, el
proveedor  del  crédito  deberá,  a  su
cargo  y  costo,  otorgar  la  escritura
pública  de  alzamiento  de  la  referida
hipoteca y de los demás gravámenes y
prohibiciones que se hayan constituido
al  efecto  e  ingresarla  para  su
inscripción  en  el  Conservador  de
Bienes Raíces respectivo, dentro de un
plazo  que  no  podrá  exceder  de
cuarenta y cinco días contado desde la
extinción  total  de  la  deuda.  De  tal
circunstancia y de la realización de los
señalados  trámites,  el  proveedor
deberá informar por escrito al deudor, a
través  de  cualquier  medio  físico  o
tecnológico  idóneo,  al  último domicilio
registrado  por  el  deudor  con  el
proveedor,  dentro  de  los  treinta  días
siguientes de practicada la cancelación
correspondiente por el Conservador de
Bienes  Raíces  respectivo.  Los
comprobantes de pago emitidos por el
proveedor  de  un  crédito  caucionado
con  hipoteca  específica,
correspondientes  a  las  tres  últimas
cuotas  pactadas,  harán  presumir  el
pago  íntegro  del  crédito  caucionado
con dicha garantía, debiendo seguirse
respecto  de  su  alzamiento  y
cancelación  lo  dispuesto
precedentemente.

  En el  caso de créditos caucionados
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con hipoteca general, una vez pagadas
íntegramente las deudas garantizadas,
tanto  en  calidad  de  deudor  principal
como en  calidad  de  avalista,  fiador  o
codeudor  solidario  respecto  de  las
cuales  dicha  caución  subsista,  el
proveedor  deberá informar  por  escrito
al deudor tal circunstancia, en el plazo
de hasta veinte días corridos, a través
de cualquier medio físico o tecnológico
idóneo,  al  último  domicilio  registrado
por  el  deudor  con  el  proveedor,  de
conformidad a lo dispuesto en el Título
IV del decreto supremo Nº 42, de 2012,
del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo,  que  contiene  el  Reglamento
sobre  Información  al  Consumidor  de
Créditos Hipotecarios. Efectuada dicha
comunicación por parte del proveedor,
el deudor podrá requerir, por cualquier
medio  físico  o  tecnológico  idóneo,  el
otorgamiento de la escritura pública de
alzamiento de la referida hipoteca y de
los demás gravámenes y prohibiciones
que se hayan constituido al efecto, y su
ingreso  para  inscripción  en  el
Conservador  de  Bienes  Raíces
respectivo,  gestiones  que  serán  de
cargo y costo del proveedor y que éste
deberá efectuar dentro de un plazo que
no podrá exceder de cuarenta y cinco
días,  contado  desde  la  solicitud  del
deudor.  El  proveedor  deberá  informar
por  escrito  al  deudor,  a  través  de
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cualquier  medio  físico  o  tecnológico
idóneo,  al  último  domicilio  registrado
por  el  deudor  con  el  proveedor,  del
alzamiento y cancelación de la hipoteca
con cláusula de garantía general y de
todo  otro  gravamen  o  prohibición
constituido  en su favor,  dentro  de los
treinta días siguientes de practicada la
respectiva  cancelación  por  el
Conservador  de  Bienes  Raíces
respectivo.

  Si  no  existieren  obligaciones
pendientes  para  con  el  proveedor
caucionadas  con  hipoteca  general,  el
deudor no estará obligado a mantener
en  favor  de  éste  la  vigencia  de  una
hipoteca  con  cláusula  de  garantía
general  ni  de  otros  gravámenes  o
prohibiciones  ya  constituidos  para  los
efectos de obtener un nuevo crédito, y
podrá en todo momento, y sin esperar
la comunicación del proveedor de que
trata  el  inciso  precedente,  solicitar  el
respectivo  alzamiento  por  cualquier
medio  físico  o  tecnológico  idóneo,  el
cual se efectuará en la misma forma y
plazo  previstos  en  dicho  inciso.  Sin
perjuicio de lo anterior, el deudor podrá
conservar la vigencia de esta garantía
general  y  los  demás  gravámenes  y
prohibiciones  asociados,  a  su  sola
voluntad.
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 Los  alzamientos  de  hipotecas  y  de
cualquier  otro  gravamen o  prohibición
constituidos en favor de un proveedor
de  servicios  financieros  podrán
efectuarse  por  el  respectivo  acreedor
de  forma  masiva.  Para  tales  efectos,
bastará  otorgar  una  escritura  pública
que contenga un listado o nómina de
gravámenes  o  prohibiciones,
individualizando  la  foja,  número,  año,
registro  y  el  Conservador  de  Bienes
Raíces  a  cargo  del  mismo,  sea  que
tales  gravámenes  o  prohibiciones  se
refieran  a  uno  o  más  deudores.  En
caso  de  que  una  o  más  de  las
solicitudes no pudieren cursarse, dicha
situación no impedirá la tramitación de
las  restantes,  y  el  o  los  deudores
interesados  podrán  resolver  las
insuficiencias o errores que fundaron el
rechazo  del  Conservador  de  Bienes
Raíces  y  concluir  su  tramitación.  La
cancelación  de  los  gravámenes  o
prohibiciones  solicitada  deberá  ser
practicada e inscrita por el Conservador
correspondiente  en  un  plazo  que  no
podrá  exceder  de  diez  días,  contado
desde  el  ingreso  a  su  oficio  de  la
escritura respectiva.

 Los  notarios  y  Conservadores  de
Bienes Raíces no podrán oponerse, en
su  caso,  a  autorizar  y  otorgar  las
escrituras  públicas  o  practicar  las
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cancelaciones  que  correspondan,
tratándose  de  alzamientos  otorgados
de  forma  masiva,  sin  perjuicio  de
percibir  los  respectivos  honorarios
determinados  de  acuerdo  a  la  ley
Nº16.250 y sus modificaciones.

 Si el acreedor hipotecario se negare a
efectuar los respectivos alzamientos de
conformidad  al  presente  artículo,  el
deudor  podrá  solicitar  judicialmente
tales  alzamientos  ante  el  tribunal
competente,  sin  perjuicio  de  las
sanciones  e  indemnizaciones  que
procedan de conformidad a la presente
ley.

c)  Añádese,  a  continuación  de  su
actual  inciso  decimosegundo,  que  ha
pasado  a  ser  decimoséptimo,  el
siguiente inciso, nuevo:

“Los  proveedores  de  créditos  que
soliciten  una  tasación  o  estudio  de
títulos  de  un  bien  sobre  el  cual  se
constituirá una garantía en su beneficio
deberán  entregar  al  consumidor  que
solicitó  el  crédito  los  respectivos
informes  de  tasación  y  estudio  de
títulos del bien, según corresponda. La
entrega  de  dicha  documentación
deberá  realizarse  de  manera  física  o
virtual,  conforme a lo solicitado por el
consumidor.  Asimismo,  el  consumidor
podrá  realizar  la  referida  solicitud  de

c)  Añádese,  a  continuación  de  su
actual  inciso  decimosegundo,  que  ha
pasado  a  ser  decimoséptimo,  el
siguiente inciso, nuevo:

“Los  proveedores  de  créditos  que
soliciten  una  tasación  o  estudio  de
títulos  de  un  bien  sobre  el  cual  se
constituirá una garantía en su beneficio
deberán  entregar  al  consumidor  que
solicitó  el  crédito  los  respectivos
informes  de  tasación  y  estudio  de
títulos del bien, según corresponda. La
entrega  de  dicha  documentación
deberá  realizarse  de  manera  física  o
virtual,  conforme a lo solicitado por el
consumidor.  Asimismo,  el  consumidor
podrá  realizar  la  referida  solicitud  de
manera presencial o remota.”.
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 Lo  dispuesto  en  los  incisos
precedentes  se  aplicará  a  los
cesionarios  de  los  créditos
hipotecarios, cuando proceda.

 Los  proveedores  de  créditos  que
ofrezcan  la  modalidad  de  pago
automático  de  cuenta  o  de
transferencia  electrónica  no  podrán
restringir esta oferta a que dicho medio
electrónico  o  automático  sea  de  su
misma  institución,  debiendo  permitir
que el convenio de pago automático o
transferencia  pueda  ser  realizado
también por una institución distinta.

manera presencial o remota.”.

Artículo  17  K.-  El  incumplimiento  por
parte de un proveedor de lo dispuesto
en los artículos  17 B a 17 J y de los
reglamentos dictados para la ejecución
de estas normas, será sancionado con
una  multa  de  hasta  mil  quinientas
unidades tributarias mensuales.

3. Reemplázase en el actual artículo 17
K, la expresión “17 B a 17 J y de” por
“17 B a 17 J, en el artículo 17 M, y en”.

3. Reemplázase en el actual artículo 17
K, la expresión “17 B a 17 J y de” por
“17 B a 17 J, en el artículo 17 M, y en”.

4.  Incorpórase el  siguiente artículo 17
M, nuevo:

“Artículo  17  M.-  Los  proveedores  de
productos  o  servicios  financieros
pactados  por  contrato  de  adhesión
garantizados  por  cualquier  tipo  de

Número 4

-En el artículo 17 M, nuevo, sustituir la
oración  “conservar  todos  los
documentos en los que consten dichas
garantías”, por “conservar, a lo menos

4.  Incorpórase el  siguiente  artículo 17
M, nuevo:

“Artículo  17  M.-  Los  proveedores  de
productos  o  servicios  financieros
pactados  por  contrato  de  adhesión
garantizados  por  cualquier  tipo  de
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garantía estarán obligados a conservar
todos  los  documentos  en  los  que
consten dichas garantías.”.

de manera digital,  y durante el tiempo
de  existencia  de  la  garantía  en  su
favor,  todos  los  documentos  en  que
consten dichas garantías”. (Indicación
N° 74. Unanimidad, 3x0).

garantía  estarán  obligados  a
conservar,  a  lo  menos  de  manera
digital,  y  durante  el  tiempo  de
existencia de la garantía en su favor,
todos  los  documentos  en  que
consten dichas garantías.”.

DECRETO LEY N° 3.475, DE 1980,
LEY DE TIMBRES Y ESTAMPILLAS

Artículo 24°.- Sólo estarán exentos de
los  impuestos  que  establece  el
presente  decreto  ley,  los  documentos
que den cuenta de los siguientes actos,
contratos o convenciones:
1)…..

Artículo  31.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el artículo
24 del decreto ley N° 3.475, de 1980,
que  modifica  la  ley  de  timbres  y
estampillas contenida en el decreto ley
N° 617, de 1974:

Artículo 31 Artículo  32.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el artículo
24 del decreto ley N° 3.475, de 1980,
que  modifica  la  ley  de  timbres  y
estampillas contenida en el decreto ley
N° 617, de 1974:

11.-  Los  documentos  necesarios  para
efectuar  operaciones  de  crédito  de
dinero destinadas al financiamiento de
exportaciones. La Superintendencia
de  Bancos  e  Instituciones
Financieras determinará,  mediante
resoluciones  generales,  los
documentos que tienen tal carácter.

1.  Reemplázase  en su numeral  11  la
expresión  “Superintendencia  de
Bancos e Instituciones Financieras” por
la expresión “Comisión para el Mercado
Financiero”.

1.  Reemplázase  en su numeral  11  la
expresión  “Superintendencia  de
Bancos e Instituciones Financieras” por
la expresión “Comisión para el Mercado
Financiero”.

16.-  Los  documentos  necesarios  para 2.  Reemplázase  en su numeral  16  la 2.  Reemplázase  en su numeral  16  la
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el otorgamiento de préstamos y demás
operaciones  de crédito  de dinero,  por
parte  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras,  desde  Chile  hacia  otros
países.  La  Superintendencia  de
Bancos  e  Instituciones  Financieras
determinará  las  características  que
deben tener los documentos para gozar
de esta exención.

expresión  “Superintendencia  de
Bancos e Instituciones Financieras” por
la expresión “Comisión para el Mercado
Financiero”.

expresión  “Superintendencia  de
Bancos e Instituciones Financieras” por
la expresión “Comisión para el Mercado
Financiero”.

17.- Los documentos que se emitan o
suscriban con motivo de una operación
de crédito de dinero, a excepción de las
líneas  de  crédito,  concedidas  por
instituciones  financieras  constituidas  o
que operen en el país por el monto que
se  destine  exclusivamente  a  pagar
préstamos otorgados por esta clase de
instituciones,  en  tanto  dichos
préstamos no correspondan al uso de
una  línea  de  crédito.  Asimismo,  para
hacer  efectiva  esta  exención,  se
requiere  que  al  momento  del
otorgamiento del crédito que se paga,
el  Impuesto de Timbres  y Estampillas
devengado  por  los  documentos
emitidos  o  suscritos  con  ocasión  del
crédito  original,  se  hubiese  pagado
efectivamente.  Igualmente  esta
exención  se  aplicará  cuando  los
documentos en que conste el préstamo
que se paga se hubieren acogido a lo

3.  Modifícase  su  numeral  17  en  el
siguiente sentido:

a) Reemplázase en su párrafo primero

Número 3 3.  Modifícase  su  numeral  17  en  el
siguiente sentido:

a) Reemplázase en su párrafo primero
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dispuesto  en  este  número.  Para  que
opere  esta  exención,  tanto  el  crédito
que se paga como el destinado a dicho
pago,  deberán  haber  sido  otorgados
por alguna institución financiera sujeta
a  la  fiscalización  de  la
Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones  Financieras,
Superintendencia  de  Seguridad
Social  o  Superintendencia  de
Valores y Seguros.

 Con  todo,  en  el  caso  que  los
documentos  que  se  emitieron,
suscribieron u otorgaron con motivo del
crédito original  no hubieren satisfecho
la tasa máxima establecida en el N° 3
del  artículo 1°  de este  decreto ley,  la
exención  que  se  establece  en  este
numeral sólo se aplicará, sobre la base
imponible  mencionada  en  el  inciso
siguiente,  hasta  por  aquella  parte  en
que  la  tasa  de  impuesto
correspondiente  al  plazo  del  nuevo
crédito, más la tasa correspondiente al
plazo  del  crédito  original,  excede  la
tasa máxima.

Esta exención se aplicará sólo respecto
de  aquella  parte  del  nuevo  crédito,
destinado a pagar el monto insoluto del
préstamo  original,  incluyendo  los
intereses y comisiones que se cobren
con  ocasión  del  pago  anticipado  del

la frase “Superintendencia de Bancos e
Instituciones  Financieras,
Superintendencia  de Seguridad  Social
o  Superintendencia  de  Valores  y
Seguros”,  por la  frase “Comisión para
el  Mercado  Financiero  o  la
Superintendencia de Seguridad Social”.

la frase “Superintendencia de Bancos e
Instituciones  Financieras,
Superintendencia  de Seguridad  Social
o  Superintendencia  de  Valores  y
Seguros”,  por la  frase “Comisión para
el  Mercado  Financiero  o  la
Superintendencia de Seguridad Social”.
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mismo.  En  caso  alguno  se
comprenderá en esta exención, aquella
parte  del  nuevo  crédito  destinado  a
pagar intereses originados en la mora
del  crédito  original.  La  exención
comprenderá  también  los  gastos  que
se  cobren  por  el  otorgamiento  del
nuevo crédito. Sin embargo, si el nuevo
crédito  considera  sumas  mayores
destinadas  a  fines  distintos  del  pago
del  crédito  anterior,  se  considerarán
comprendidos  en  esta  parte  de  la
exención sólo la fracción de los gastos
asociados  al  otorgamiento  del  nuevo
crédito equivalente a la proporción que
represente el monto insoluto del crédito
original en relación al nuevo crédito.

Cuando el crédito que se paga hubiere
sido otorgado a más de una persona, la
exención  favorecerá  a  todos  los
deudores.

Para  acreditar  el  cumplimiento  de las
condiciones que hacen procedente esta
exención,  se  deberá  insertar  en  la
escritura respectiva, un certificado de la
institución  financiera  que  otorgó  el
crédito original o del legítimo cesionario
del  crédito  en  su  caso,  señalando  el
monto  a  que  asciende  el  pago.
Además,  dicho  certificado  deberá
indicar  en  forma  específica,  el  monto
de los  intereses y  comisiones  que se
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cobran.  Asimismo,  este  certificado
deberá  contener  la  fecha  de
otorgamiento del crédito que se paga;
el número, serie o folio del documento
que  da  cuenta  o  registra  el  crédito
original.  Sólo  en  los  casos  que  la
entidad  que  otorgó  el  crédito  que  se
paga  no  hubiere  informado
previamente el otorgamiento del crédito
al  Servicio  de  Impuestos  Internos,  el
referido  certificado  deberá  indicar,
además, la tasa del  impuesto de esta
ley que afectó al crédito que se paga, el
monto  del  impuesto  pagado
efectivamente, el folio del formulario en
que  consta  el  pago  del  Impuesto  de
Timbres  y  Estampillas  pagado,  o  la
norma  de  exención  parcial  o  total
aplicada,  cuando correspondiere. Si el
crédito  no constare en escritura,  para
que resulte procedente la exención, el
referido certificado deberá adosarse al
cuerpo del pagaré o del documento que
se  emita  o  suscriba  con  ocasión  del
crédito.  De  la  misma  manera,  en  el
caso que el  crédito destinado al  pago
fuere  otorgado  por  una  institución
financiera  distinta  de la  que otorgó el
crédito  original,  el  deudor  deberá
otorgar  mandato  a  la  institución
financiera  prestamista  para  que  ésta
pague el  crédito original,  directamente
a la institución acreedora del mismo o a
su legítimo cesionario, y en el caso que
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la institución prestamista sea la misma
que otorgó el crédito original, el deudor
deberá  autorizar  la  imputación  directa
del  crédito  que se otorga al  pago del
crédito original.

Para  la  aplicación  de  lo  indicado  en
este número, se considerará no escrita
toda  disposición  contractual,  de
cualquier  naturaleza,  que  tenga  por
objeto impedir o entrabar la facultad de
un deudor para obtener un crédito que
se beneficie de esta exención.

El  interesado  podrá  requerir  que  el
certificado  a  que  se  refiere  el  inciso
quinto sea emitido con vigencia a una
fecha  determinada,  de  acuerdo  a  las
instrucciones  que  al  efecto  emita  el
Servicio  de  Impuestos  Internos
mediante resolución  ____. La emisión
al  interesado del  certificado deberá
efectuarse  dentro  de  los  5  días
hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  la
solicitud respectiva. La no emisión, la
emisión  extemporánea  o  incompleta,
del certificado señalado se sancionará
con  una  multa  de  entre  una  unidad
tributaria  mensual  y  una  unidad
tributaria  anual  por  cada
incumplimiento,  la  cual  será  aplicada
por el Servicio de Impuestos Internos,
de  acuerdo  al  procedimiento
establecido  en  el  artículo  161  del

b) Modifícase su párrafo séptimo en el
siguiente sentido:

i.  Intercálase  entre  la  expresión
“resolución” y el punto seguido, la frase
“,  la  cual  en  ningún  caso  podrá  ser
menor a quince días hábiles”.

ii. Reemplázase la oración “La emisión
al  interesado  del  certificado  deberá
efectuarse  dentro  de  5  días  hábiles
siguientes  a  la  fecha  de  la  solicitud
respectiva.” por la oración “La solicitud
del  certificado  podrá  efectuarse  de
manera  presencial  o  digital,  debiendo
emitirse,  de  manera  digital  o  física,
según sea solicitado, dentro de los tres
días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de
solicitud respectiva. En caso de que se
solicite que el certificado sea emitido de

Literal b)

i)

--Sustituir la frase “menor a quince días
hábiles”  por  la  que  sigue  “menor  a
treinta días hábiles”. (Indicación N° 75,
con  modificaciones.  Unanimidad,
4x0).

b) Modifícase su párrafo séptimo en el
siguiente sentido:

i.  Intercálase  entre  la  expresión
“resolución” y el punto seguido, la frase
“,  la  cual  en  ningún  caso  podrá  ser
menor a treinta días hábiles”.

ii. Reemplázase la oración “La emisión
al  interesado  del  certificado  deberá
efectuarse  dentro  de  5  días  hábiles
siguientes  a  la  fecha  de  la  solicitud
respectiva.” por la oración “La solicitud
del  certificado  podrá  efectuarse  de
manera  presencial  o  digital,  debiendo
emitirse,  de  manera  digital  o  física,
según sea solicitado, dentro de los tres
días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de
solicitud respectiva. En caso de que se
solicite que el certificado sea emitido de
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Código  Tributario,  contenido  en  el
artículo 1° del  decreto ley N° 830,  de
1974.".

forma virtual,  éste  deberá ser  emitido
con firma electrónica de conformidad a
la  ley  N°  19.799,  sobre  Documentos
Electrónicos,  Firma  Electrónica  y
Servicios  de  Certificación  de  Dicha
Firma.”.

forma virtual,  éste  deberá ser  emitido
con firma electrónica de conformidad a
la  ley  N°  19.799,  sobre  Documentos
Electrónicos,  Firma  Electrónica  y
Servicios  de  Certificación  de  Dicha
Firma.”.

LEY N° 20.416, QUE FIJA NORMAS
ESPECIALES PARA LAS EMPRESAS

DE MENOR TAMAÑO

Artículo  Noveno.-  Rol  de
Consumidoras.  Establécese  la
protección  a  las  micro  y  pequeñas
empresas en rol  de consumidoras, en
los términos que siguen:

1)  Ámbito  de  Aplicación.  El  presente
artículo  tiene  por  objeto  normar  las
relaciones  entre  micro  y  pequeñas
empresas  y  sus  proveedores,
establecer las infracciones en perjuicio
de aquellas y señalar el procedimiento
aplicable en la materia.

Para  los  efectos  de  esta  ley  se
entenderá  por  proveedores  las
personas  naturales  o  jurídicas  que,
definidas de acuerdo con el artículo 1°
de  la  ley  N°  19.496,  desarrollen  las
actividades allí  señaladas respecto de
micro y pequeñas empresas.

2) Normas Aplicables. Serán aplicables Artículo 32.- Intercálase en el numeral Artículo 32 Artículo 33.- Intercálase en el numeral

Comisión de Economía del Senado // Documento de trabajo, no constituye versión oficial 24/02/2022



71

LEY VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL

POR EL SENADO
MODIFICACIONES APROBADAS

POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA
EN SU SEGUNDO INFORME

TEXTO FINAL

a los actos y contratos celebrados entre
micro  o  pequeñas  empresas  y  sus
proveedores  las  normas  establecidas
en favor de los consumidores____ por
la ley N° 19.496 en los párrafos 1°, 3°,
4° y 5° del Título II, y en los párrafos 1°,
2°, 3° y 4° del Título III o, a opción de
las  primeras,  las demás disposiciones
aplicables entre partes. En ningún caso
serán aplicables las normas relativas al
rol  del  Servicio  Nacional  del
Consumidor.  La  aplicación  de  las
disposiciones  señaladas
precedentemente  será  irrenunciable
anticipadamente por parte de las micro
y pequeñas empresas.
Para  todos  los  efectos  legales,  las
normas  relativas  a  los  medios  de
prueba  contenidas  en  el  Código  de
Comercio  serán  también  aplicables  a
los  litigios  judiciales  referidos  en  el
párrafo anterior.

3)  Sanciones.  Las  infracciones  a  lo
dispuesto  en  esta  ley  serán
sancionadas con arreglo al artículo 24
de la ley N° 19.496.

4) Juez competente. En caso de que el
titular de la micro o pequeña empresa
opte por la aplicación de las normas de
la  ley  N°  19.496,  será  competente  el
juez de policía local del lugar en que se
haya producido la infracción, celebrado

2)  del  Artículo  Noveno  de  la  ley  N°
20.416,  que  Fija  Normas  Especiales
para las Empresas de Menor Tamaño,
entre  la  expresión  “en  favor  de  los
consumidores por” y la expresión “la ley
N°  19.496”,  la  frase  “la  Ley  sobre
Portabilidad Financiera y”.

Pasa a ser artículo 33, sin
modificaciones

2)  del  Artículo  Noveno  de  la  ley  N°
20.416,  que  Fija  Normas  Especiales
para las Empresas de Menor Tamaño,
entre  la  expresión  “en  favor  de  los
consumidores por” y la expresión “la ley
N°  19.496”,  la  frase  “la  Ley  sobre
Portabilidad Financiera y”.
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el  acto  o  contrato  o  dado  inicio  a  su
ejecución, a elección del actor. En caso
contrario regirán las normas generales.

5)  Procedimiento  Aplicable.  Las
acciones que surjan por aplicación de
este artículo, incluida la acción civil que
se deduzca para  la  indemnización  de
los  daños causados,  se tramitarán de
acuerdo a lo dispuesto en las normas
del párrafo 1° del Título IV de la ley N°
19.496, cuando sea procedente.

 En caso de existir un grupo de micro o
pequeñas empresas que cumplan con
los requisitos establecidos por la ley N°
19.496,  podrán  interponer  acciones
colectivas  en  los  términos  de  los
artículos  50  y  siguientes  del  mismo
cuerpo  normativo,  sin  perjuicio  de  lo
señalado en el numeral 2) del presente
artículo. También podrán iniciar dichas
acciones,  en  representación  de  sus
afiliados,  las  entidades  de  carácter
gremial que los agrupen.

 6)  Deber  de  Profesionalidad.  Si  las
infracciones  a  lo  dispuesto  en  este
artículo  se  refieren a  la  adquisición  o
contratación de bienes o servicios que
se relacionan directamente con el giro
principal  de  la  micro  o  pequeña
empresa, el tribunal deberá considerar
en  la  aplicación  de  la  multa  que
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proceda,  que  el  deber  de
profesionalidad de la micro o pequeña
empresa  es  equivalente  al  del
proveedor que cometió la infracción.

7) Prevención. Las normas de esta ley
en ningún caso restringen o disminuyen
la  responsabilidad  que  las  micro  y
pequeñas  empresas  tengan  como
proveedores  en  sus  relaciones  con
consumidores  finales  de  bienes  y
servicios.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo  primero  transitorio.-  Esta  ley
entrará  en  vigencia  transcurridos
noventa días desde su publicación en
el Diario Oficial.

Artículo  segundo  transitorio.-  El
reglamento  establecido  en  el  artículo
23 de esta ley deberá dictarse dentro
de los cuarenta y cinco días siguientes
a la fecha de su publicación.

Artículo  tercero  transitorio.-  Con
excepción de los numerales 3) y 4) del
artículo 30, esta ley se aplicará tanto a
los  productos  y  servicios  financieros
que se encuentren vigentes a la fecha
señalada en el artículo anterior, como a
los que se contraten con posterioridad
a ésta.”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo segundo transitorio

-Sustituir  el  guarismo  “23”  por  “22”.
(Indicación N° 77. Unanimidad, 4x0).

Artículo tercero transitorio

-Reemplazar el guarismo “30” por “31”.
(Indicación N° 78. Unanimidad, 4x0).

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo  primero  transitorio.-  Esta  ley
entrará  en  vigencia  transcurridos
noventa días desde su publicación en
el Diario Oficial.

Artículo  segundo  transitorio.-  El
reglamento  establecido  en  el  artículo
22 de esta ley deberá dictarse dentro
de los cuarenta y cinco días siguientes
a la fecha de su publicación.

Artículo  tercero  transitorio.-  Con
excepción de los numerales 3) y 4) del
artículo 31, esta ley se aplicará tanto a
los  productos  y  servicios  financieros
que se encuentren vigentes a la fecha
señalada en el artículo anterior, como a
los que se contraten con posterioridad
a ésta.”.
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